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1.DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
CVE-2017-8665 Orden HAC/45/2017, de 27 de septiembre, por la que se modifica la Orden 

HAC/06/2013, de 20 de febrero, mediante la que se crea y regula el módulo 
gestión de facturas en el Sistema de Información Contable SIC’2. Pág. 23711

Concejo Abierto de Rioseco
CVE-2017-8646 Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de Pastos del Catálogo de 

Utilidad Pública 228. Pág. 23713

2.AUTORIDADES Y PERSONAL

2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

Ayuntamiento de Castro Urdiales
CVE-2017-8630 Decreto 2576/2017 de delegación especial de funciones de la Alcaldía para 

autorización de matrimonio civil. Pág. 23720

Ayuntamiento de Ramales de la Victoria
CVE-2017-8631 Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía. Pág. 23721

2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

Ayuntamiento de Reocín
CVE-2017-8633 Decreto 502/2017 por el que se aprueba la alteración en la composición del 

Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la cobertura del puesto 
vacante de Interventor municipal, mediante el sistema de concurso-oposición, 
en régimen de interino. Pág. 23722

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2017-8636 Bases de la convocatoria para la contratación con carácter temporal, contrato 

por obra o servicio determinado, de un Trabajador Social y dos Orientadores 
Laborales para su incorporación al proyecto Servicio Local de Formación e 
Inmersión para el Empleo (SELFIE). Expediente 2017/856C. Pág. 23723

CVE-2017-8645 Convocatoria para la contratación con carácter temporal y a tiempo parcial 
(contrato de obra o servicio determinado) mediante concurso-oposición, de un 
profesor de adultos para la impartición de los módulos de formación específica. Pág. 23734

3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Consejería de Presidencia y Justicia
CVE-2017-8549 Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, de la obra 

de nueva obra de drenaje transversal en el P.K. 11,100 de la carretera CA-455 
San Miguel de Meruelo - Villaverde de Pontones. Objeto 4.1.52/17. Pág. 23735

Ayuntamiento de Santander
CVE-2017-8619 Anuncio de formalización del contrato de servicios de mantenimiento para los 

espacios e instalaciones del Anillo Cultural. Expediente 152/16. Pág. 23737
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Ayuntamiento de Santander
CVE-2017-8618 Anuncio de formalización del contrato de servicios para la ejecución de los trabajos 

previos, redacción del proyecto básico y de ejecución, proyecto de actividad 
e instalaciones, estudio de seguridad y salud y gestión de residuos, dirección 
facultativa y coordinación de seguridad y salud de las obras de adecuación de la 
nave-almacén para centro cívico en la calle Leopoldo Pardo. Expediente 200/16. Pág. 23738

CVE-2017-8624 Anuncio de formalización del contrato de servicios de mantenimiento de 
alarmas en colegios y dependencias municipales. Expediente 271/16. Pág. 23739

CVE-2017-8622 Anuncio de formalización del contrato de servicios de salvamento y socorrismo 
en las playas del municipio. Expediente 57/17 Pág. 23740

CVE-2017-8621 Anuncio de formalización del contrato de servicios para la instalación y mantenimiento 
de cabinas de baño portátiles ecológicos en las playas durante la temporada de 
verano, de 15 de junio a 15 de septiembre de 2017. Expediente 90/17. Pág. 23741

CVE-2017-8620 Anuncio de formalización del contrato de servicios de planificación, gestión y 
ejecución de las actividades del proyecto municipal dirigido a facilitar la conciliación 
familiar, la prevención de riesgos en menores y a potenciar el acceso a actividades 
socio-educativas de ocio, y tiempo libre de menores. Expediente 122/17. Pág. 23742

CVE-2017-8617 Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, para las 
obras de sustitución de carpinterías de fachadas y patios de las plantas 1 y 2 
del edificio del Ayuntamiento. Expediente 238/17. Pág. 23743

4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD SOCIAL

4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
CVE-2017-8664 Orden HAC/43/2017, de 26 de septiembre de 2017, por la que se regulan las 

operaciones de cierre del ejercicio 2017 y la apertura del ejercicio 2018. Pág. 23745

Ayuntamiento de Camargo
CVE-2017-8683 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos número 1/2017. Pág. 23754
CVE-2017-8684 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

crédito número 2/2017. Pág. 23755

Ayuntamiento de Puente Viesgo
CVE-2017-8690 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

créditos número 3/17. Pág. 23756

Ayuntamiento de Santander
CVE-2017-8713 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

suplemento de crédito número 66/2017. Pág. 23757
CVE-2017-8714 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

créditos extraordinarios número 90/2017. Pág. 23758
CVE-2017-8715 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

créditos extraordinarios número 95/2017. Pág. 23759

Ayuntamiento de Saro
CVE-2017-8701 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

créditos número 1/2017. Pág. 23760

Ayuntamiento de Selaya
CVE-2017-8691 Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de 

crédito número 7/2017. Pág. 23761

4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

Ayuntamiento de Comillas
CVE-2017-8638 Aprobación y exposición pública del padrón de las Tasas por Suministro de 

Agua, Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del tercer trimestre de 
2017, y apertura de período voluntario de cobro. Pág. 23762
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Ayuntamiento de Liendo
CVE-2017-8597 Aprobación y exposición pública del padrón-lista cobratoria de contribuyentes por 

el concepto fiscal Canon Parcelas Comunales de 2017. Expediente 271/2017. Pág. 23763
CVE-2017-8599 Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas de Suministro 

de Agua Potable, Alcantarillado, Recogida Domiciliaria de Basuras, Canalones 
y Canon Residual para el segundo trimestre de 2017, y apertura del periodo 
voluntario de cobro. Expediente 279/2017. Pág. 23764

Ayuntamiento de Meruelo
CVE-2017-8626 Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto sobre Actividades 

Económicas del ejercicio 2017, y apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 23765
CVE-2017-8627 Aprobación y exposición pública de los padrones de los Impuestos sobre Bienes 

Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana de 2017, y apertura del período 
voluntario de cobro. Pág. 23767

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2017-8642 Aprobación y exposición pública del padrón fiscal de la Tasa Ayuda a Domicilio 

de agosto de 2017, y apertura del período voluntario de cobro. Pág. 23768
CVE-2017-8640 Aprobación y exposición pública del padrón fiscal de la Tasa Plaza de Abastos 

del mes de septiembre de 2017, y apertura del período voluntario de cobro. Pág. 23769

7.OTROS ANUNCIOS

7.1.URBANISMO

Ayuntamiento de Liendo
CVE-2017-8504 Concesión de licencia de primera ocupación de dos viviendas unifamiliares en 

barrio Rocillo. Expediente 193/2012. Pág. 23770

Ayuntamiento de Liérganes
CVE-2017-8724 Información pública de solicitud de autorización para construcción de nave 

ganadera en Pámanes. Pág. 23771

Ayuntamiento de Valdáliga
CVE-2017-8585 Información pública de un expediente de solicitud de autorización para 

construcción de una vivienda unifamiliar aislada en el ámbito del Parque 
Natural de Oyambre, barrio de Santa Ana de El Tejo. Pág. 23772

7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

Demarcación de Costas en Cantabria
CVE-2017-8598 Información pública de solicitud de autorización para la instalación de juegos 

infantiles en el barrio de La Ribera de Escalante, por un periodo de cuatro años. 
Expediente AUT02/17/39/0125. Pág. 23773

Confederación Hidrográfica del Cantábrico
CVE-2017-8634 Información pública de expediente de aprovechamiento de un caudal máximo 

instantáneo de 0,145 l/s de agua de un manantial en el barrio de Bernayán, 
término municipal de San Roque de Riomiera, con destino al abastecimiento de 
Bernayán. Expediente A/39/11574. Pág. 23774

CVE-2017-8632 Información pública de expediente de aprovechamiento de caudal de 0,461 l/s 
de agua de un manantial en el barrio La Pedrosa, término municipal de San 
Roque de Riomiera, con destino al abastecimiento de La Pedrosa. Expediente 
A/39/11576. Pág. 23775

CVE-2017-8635 Información pública de expediente de aprovechamiento de un caudal de 0,474 
l/s de agua de un arroyo en el barrio Coto La Horna, término municipal de 
San Roque de Riomiera, con destino al abastecimiento de El Collado y Coto La 
Horna. Expediente A/39/11577. Pág. 23776
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Confederación Hidrográfica del Cantábrico
CVE-2017-8637 Información pública de expediente de aprovechamiento de un caudal de 0,344 

l/s de agua de un arroyo en barrio de La Plaza, La Pedrosa, término municipal 
de San Roque de Riomiera, con destino a abastecimiento del barrio La Plaza. 
Expediente A/39/11578. Pág. 23777

CVE-2017-8639 Información pública de expediente de aprovechamiento de un caudal de 0,247 
l/s de agua de un manantial en el barrio Las Vegas, término municipal de 
San Roque de Riomiera, con destino al abastecimiento del barrio Las Vegas. 
Expediente A/39/11579. Pág. 23778

7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
CVE-2017-8657 Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo 

de la Comisión Negociadora del II Convenio Colectivo del personal laboral de 
la entidad 112 Cantabria, S.A.U., sobre modificación del artículo 13 de dicho 
convenio relativo a la jornada laboral e incremento de las retribuciones. Pág. 23779

CVE-2017-8658 Resolución autorizando la inscripción y depósito de la modificación de los 
estatutos de la Unión Patronal de Autotransporte de Viajeros de la Provincia de 
Cantabria (UPAVISAN), depósito número 39000064. Pág. 23783

CVE-2017-8659 Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo 
de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la empresa Aspla 
Plásticos Españoles S.A., para el periodo comprendido entre 20217-2022. Pág. 23784

CVE-2017-8660 Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo 
de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la empresa del Ilustre 
Colegio de Abogados de Cantabria, para el periodo 2017-2018. Pág. 23865

7.5.VARIOS

Ayuntamiento de San Felices de Buelna
CVE-2017-8629 Citación para notificación por comparecencia de baja de oficio en el Padrón 

Municipal de Habitantes. Pág. 23885

Ayuntamiento de Valdeolea
CVE-2017-8607 Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora de la 

Administración Electrónica. Pág. 23886

8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES

8.2.OTROS ANUNCIOS

Juzgado de lo Social Nº 2 de Santander
CVE-2017-8686 Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, juicio en 

procedimiento ordinario 420/2017. Pág. 23887

Juzgado de lo Social Nº 4 de Santander
CVE-2017-8600 Notificación de sentencia en procedimiento ordinario 260/2017. Pág. 23888
CVE-2017-8603 Citación para celebración de actos de conciliación y, en su caso, juicio en 

procedimiento ordinario 421/2017. Pág. 23889

Juzgado de Instrucción Nº 4 de Santander
CVE-2017-8557 Notificación de sentencia 151/2017 en juicio sobre delitos leves 320/2017. Pág. 23890

Juzgado de lo Social Nº 10 de Valencia
CVE-2017-8516 Notificación de resolución en procedimiento de despidos/ceses en general 

784/2015. Pág. 23891
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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2017-8665   Orden HAC/45/2017, de 27 de septiembre, por la que se modifi ca 
la Orden HAC/06/2013, de 20 de febrero, mediante la que se crea y 
regula el módulo gestión de facturas en el Sistema de Información 
Contable SIC'2.

   La Orden HAC/06/2013, de 20 de febrero, mediante la que se crea y se regula el Módulo 
Gestión de Facturas (en lo sucesivo MGF) en el Sistema de Información Contable SIC’2, es-
tablecía en su artículo 5, que ha pasado a numerarse como 4 tras la entrada en vigor de la 
Orden HAC/13/2013, de 13 de marzo, por la que se modifi có la Orden HAC/06/2013, de 20 
de febrero, la obligatoriedad de grabación de las facturas en el mismo, salvo en el caso de lo 
supuestos indicados en el apartado 2 de dicho artículo que, por tanto, tenían un carácter po-
testativo para su grabación o no en el MGF. 

 Entre los supuestos de excepción de la obligatoriedad de grabación de las facturas en el 
MGF se encontraban las facturas tramitadas por los procedimientos de Anticipo de Caja Fija 
(ACF) y de Pagos a Justifi car (PAJ), para las que se confi guró el tipo de factura "H" (de Habi-
litado). 

 El carácter facultativo para la grabación de estas facturas en el MGF estaba pensado inicial-
mente para facilitar la gestión de las mismas, dando lugar así a que, según el criterio de los 
órganos gestores, unas facturas fueran grabadas y otras no, produciéndose con ello una falta 
de integridad de las facturas tipo H que se encuentran grabadas en el MGF. 

 La aparición de la factura electrónica ha supuesto una merma en la efectividad de la exclu-
sión de la obligatoriedad de grabación de las facturas en el MGF, pues, las facturas electrónicas 
destinadas a ser tramitadas por los procedimientos de ACF y de PAJ han quedado obligatoria y 
forzosamente incluidas en el Registro Contable de Facturas (RCF). Por tanto, parece oportuno 
que las facturas en papel queden grabadas en el MGF. 

 La solución más adecuada pasa por la integración del RCF y del MF con el Módulo de Ha-
bilitados, que es donde se vienen tramitando todas las facturas de ACF y de PAJ, para lo cual 
resulta necesario establecer la obligatoriedad de grabación además de en el RCF también en el 
MGF, de todas las facturas que vayan a ser tramitadas por los procedimientos de ACF y de PAJ. 

 En atención a lo expuesto anteriormente y en virtud de las competencias conferidas en 
el artículo 33 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a propuesta de la 
Intervención General, 

 DISPONGO  

 Artículo Único. 

 Se modifi ca el apartado 2 del artículo 4 de la Orden HAC/06/2013, de 20 de febrero, que 
queda redactado como sigue: 

 2. Quedan exceptuadas de ser grabadas en el módulo Gestión de Facturas: 

    a) Aquéllas que sean presentadas por los adjudicatarios de subvenciones como justifi can-
tes de las mismas. 

    b) Aquellas de importe superior a 5.000 euros. 

    c) Las facturas electrónicas, con independencia de su importe. 
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 Disposición Final Única 

 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 27 de septiembre de 2017. 

 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
 2017/8665 
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     CONCEJO ABIERTO DE RIOSECO

   CVE-2017-8646   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza reguladora de Pastos del Catá-
logo de Utilidad Pública 228.

   Por resolución de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación de 12 de mayo de 
2004, se aprueba el proyecto de Ordenanza de Pastos citada. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 70.2 de la Ley 7/85 reguladora de 
las Bases de Régimen Local y una vez recibida la conformidad de la Consejería de Medio Rural, 
Pesca y Alimentación, por la presente se procede a la publicación del texto íntegro de: 

 ORDENANZA DE PASTOS - CONCEJO DE RIOSECO 

  

El objeto de la presente Ordenanza es regular el aprovechamiento y explotación racional 

de montes y pastos públicos o comunales, de forma acorde con los usos actuales y la 

legislación vigente en esta materia. 

ART 1.- ÁMBITO PERSONAL 

Tienen derecho al aprovechamiento de estos pastos: 

1. Los vecinos de la Entidad que ostenta el dominio de los montes y pastos públicos o 

comunales, entendiéndose que son vecinos los empadronados en el Ayuntamiento de 

Santiurde de Reinosa (dentro del pueblo de Rioseco), que además cumplan con los 

siguientes requisitos: 

a) Ser titular de cartilla ganadera expedida por los servicios oficiales dependientes del 

Gobierno de Cantabria. 

b) Permanencia en el pueblo durante al menos 180 días al año. 

c) Ser titular de explotación, dedicándose a la actividad agraria, aunque no sea como 

actividad principal. 
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d) Haber cumplido los programas establecidos por la Consejería de Ganadería 
Agricultura y Pesca  en materia de sanidad animal y sistemas de explotación y manejo 
de animales. 

2. El titular del derecho de explotación, en caso de pastos sobrantes, cuando su uso o 

aprovechamiento haya sido objeto de  adjudicación en pública subasta. 

ART.2- ÁMBITO TERRITORIAL. 

La presente reglamentación se aplicará a todos los terrenos de titularidad pública de la 

Entidad, tal y como constan en el inventario municipal. 

La Entidad Local de Rioseco es propietaria del monte denominado Dueso, Montabliz y Pedruecos,  

Nº  228 del Catálogo de Montes de Utilidad Pública. (C.U.P.) 

Estos terrenos se han venido considerando zonas de pastoreo en régimen común, en los cuales 

estacionalmente y de acuerdo con el derecho consuetudinario se han aprovechado los pastos por 

el ganado. 

ART.3.- GANADO. 

No se permitirá la entrada a un mismo pasto de animales, bovinos, ovinos o caprinos, que 

pertenezcan a explotaciones con distintas calificación  sanitaria,  circunstancia que se acreditará 

por su propietario con la presentación de la correspondiente ficha de establo o certificación del 

facultativo de Producción y Sanidad Animal de la comarca. Asimismo deberá acreditarse que el 

ganado ha sido sometido a las vacunaciones consideradas como obligatorias por la Consejería 

de Ganadería, Agricultura y Pesca. 

El ganado bovino, ovino o caprino, que concurra a los pastos, regulado por esta Ordenanza, 

estará debidamente identificado de acuerdo con la legislación vigente. Se acreditará la propiedad 

del mismo mediante la pertinente inscripción en el libro-registro de explotación que se presentará 

correctamente cumplimentado y actualizado. 

En el caso de equinos, se procederá a su identificación mediante collar, nitrógeno líquido 

o cualquier otro sistema y su propiedad se acreditará mediante la cartilla ganadera. 

ART.4.- RÉGIMEN DE EXPLOTACIÓN. 

La explotación y aprovechamiento se realizará de acuerdo con el Plan Anual de 

Aprovechamiento y explotaciones de dichos recursos aprobado por la Consejería de 

Ganadería, Agricultura y Pesca, que fijará el número de animales de cada clase que 

puedan pastar, las condiciones técnicas a las que se deben someter, así como en su 

caso, las zonas acotadas al pastoreo. 
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ART. 5.- APROVECHAMIENTOS 

A efectos de aprovechamiento se establecen las siguientes zonas, señalando la calificación 

sanitaria del ganado que puede acceder a las misas y periodos diferenciados,  

ZONA 
CALIFICACIÓN 

SANITARIA DEL GANADO PERÍODO 

DUESO CALIFICADO 28 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE 

MONTABLIZ CALIFICADO 28 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE 

PEDRUECOS CALIFICADO 28 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE  

El pastoreo en el monte se organizará, preferentemente mediante rotación por grandes 

parcelas. Para ello, se debe contar con cierres perimetrales e intermedios, o, preferiblemente 

con la acción del pastor contratado a tal fin, que guíe las rotaciones del ganado equilibrando su 

aprovechamiento de los pastos e impidiendo de esta manera el sobrepastoreo y/o el 

subpastoreo de las diferentes zonas. 

Las rotaciones comenzarán por los pastos más tempranos, con orientación preferente al sur y 

presencia de especies y variedades pratenses con un estadío de iniciación de la estación del 

crecimiento más precoz, aprovechando en último lugar los pastos más frescos situados en 

terrenos que retengan mayor humedad, normalmente orientados hacia el norte. En cada una 

de las grandes parcelas, se practicará de hecho un pastoreo continuo, mientras su 

aprovechamiento permita mantener la altura de la hierba entre 4 y 6 centímetros. Cuando la 

altura sea inferior a los tres centímetros se pasarán los rebaños a la siguiente parcela. 

Se practicará, siempre que sea posible un pastoreo mixto de especies animales mayores 

y menores, ya que al haber biodiversidad de especies vegetales, se producirá una 

complementariedad en las dietas ingeridas por las diferentes especies animales, en 

función de su apetecibilidad y de su forma de pastar. 

ART.6.-PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

Todos los vecinos que aprovechen los pastos en cualquier época del año tendrán que sufragar los 

gastos que se originen del correspondiente mantenimiento y mejora tanto del cierre como de 

pastos, abrevaderos…,  haciéndose como es tradicional todas las mejoras por prestación personal 

quedando regulada la misma de la siguiente manera: 

De 1 a 15 UGM ( Unidades de Ganado Mayor) 3 días de trabajo o su equivalente. 

De 15,1 a 50 UGM ( Unidades de Ganado Mayor) 5 días de trabajo o su equivalente 

De 50 en adelante, hasta fin de obra. 

 El equivalente económico por jornada de trabajo queda establecido en 30€. Para la prestación   

personal el ganadero puede delegar en una tercera persona la realización de dicho trabajo. 
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Los gastos totales que se ocasionen, se amortizarán por los ganaderos en proporción  a 

los animales que aprovechen dichos pastos. 

ART.7.- CANON DE USO. 

Todos los ganaderos que aprovechen los pastos abonarán el precio o cuota siguiente: 1 

euro por Unidad de Ganado Mayor (UGM), debiéndose abonar la cantidad antes del 

inicio del aprovechamiento. 

ART. 8. –INFRACCIONES. 

1. Se consideran infracciones las tipificadas en el artículo 63 de la Ley 4/2000, de 13 de 

noviembre, de Modernización y Desarrollo Agrario, clasificadas en leves, graves y muy 

graves. 

- Tendrán la consideración de infracciones leves: 

a) El pastoreo con mayor número de reses que como beneficiario tenga autorizadas, si el 

número de cabezas en el pasto no excede del previsto en el plan de aprovechamiento. 

b) El pastoreo en época no autorizada, o fuera del horario permitido. 

c) El pastoreo con especies de ganado no autorizadas, cuyo titular tenga 

derecho  a  pastos. 

      - Tendrán la consideración de infracciones graves: 

a) El pastoreo de ganado sin derecho al aprovechamiento de pastos. 

b) El pastoreo en zonas acotadas, según los Planes Técnicos y Planes de Aprovechamientos. 

c) El pastoreo de ganado que no cumpla con las normas de identificación reguladas 

por la normativa vigente. 

d) El pastoreo de ganado propiedad de un tercero, haciéndolo figurar como propio. 

e) El pastoreo de sementales no autorizados. 

f) El pastoreo de ganado sin haberse sometido a las pruebas de campaña de saneamiento 

ganadero o a las vacunaciones que la Consejería Ganadería, Agricultura y Pesca  establezca 

como obligatorias. 

g) Cuando el ganado no fuere acompañado de la documentación sanitaria 

pertinente en los casos en que se exija. 

h) El pastoreo con mayor número de reses que como beneficiario tenga autorizadas, si el 

número de cabezas en el pasto excediese del previsto en el plan de aprovechamiento. 

i) Cuando el propietario no entierre u ordene enterrar oportunamente un animal muerto 
en zona de pastoreo, como consecuencia de una enfermedad esporádica, o dejare transcurrir 
más de 24horas. 
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 - Tendrán la consideración de infracciones muy graves: 

a) Provocar incendios en los montes públicos sin autorización. 

b)  El pastoreo en zonas acotadas por incendio. 

c)  El pastoreo de reses que hayan resultado positivas a las pruebas de la campaña de 
saneamiento ganadero. 

d)  Cuando se acredite que los animales que concurran a los pastos padeciesen alguna 
enfermedad infecto contagiosa. 

e) Cuando el propietario no entierre u ordene enterrar oportunamente un animal muerto 
en zona de pastoreo, como consecuencia de enfermedad infecto contagiosa o dejase 
transcurrir más  de 24 horas.  

f) No dar cuenta de la muerte de una res en zona de pastoreo, como consecuencia del 
padecimiento o enfermedad infecto contagiosa, en el plazo de 24 horas. 

 

ART. 9. – SANCIONES. 

1. Sin perjuicio de las indemnizaciones a que hubiera lugar, las infracciones establecidas en la 

Ley 4/2000, de 13 de noviembre, se sancionan con las siguientes multas: 

a) De 30,05 a 120,20 euros, las infracciones leves. 

b) De 120,21 a 210,35 euros, las infracciones graves. 

c) De 210,36 a 3.005,06 euros, las infracciones muy graves. 

La graduación de las cuantías se fijará teniendo en cuenta las circunstancias que concurran en 

cada caso, y el principio de proporcionalidad de la sanción. 

2. Cuando las infracciones estén tipificadas por el pastoreo de reses referidas a éstas, la 

sanción se impondrá por cabeza, excepto el pastoreo en zonas acotadas por incendio. 

La sanción no puede exceder del valor del animal, salvo cuando se trate de un semental 

que padezca enfermedad infectocontagiosa, sin que varíe su calificación el hecho de que 

por ser varias cabezas de un mismo dueño, la cantidad a que ascienda la sanción 

exceda de la prevista por infracción, con los siguientes límites: 

a) Sanciones por infracciones leves: 

1° Ganado mayor: máximo de 450,76 euros por cada lote o fracción de lote de 25 

cabezas adultas, 35 cabezas jóvenes o 75 de crías. 

20 Ganado menor: máximo de 450,76 euros por cada lote o fracción de lote de 175 

cabezas adultas, 250 jóvenes, ó 525 de crías. 

b) Sanciones por infracciones graves: 

10 Ganado mayor: máximo de 901,52 euros por cada lote o fracción de lote de 25 

cabezas adultas, 35 cabezas jóvenes o 75 de crías. 
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20 Ganado menor: máximo de 901,52 euros por cada lote o fracción de lote de 175 

cabezas adultas, 250 jóvenes, ó 525 de crías. 

c) Sanciones por infracciones muy graves: Cuando el valor del animal, o de los animales 
afectados, no llegue al mínimo establecido, es de aplicación éste. 
 
3. El supuesto de reincidencia comportará la duplicación del importe de la 
correspondiente sanción. Dicha reincidencia será apreciada cuando habiendo sido ya 
sancionado con anterioridad, se cometa una infracción de igual o mayor gravedad, o dos 
de menor gravedad. 
 
4. Son órganos competentes para imponer las sanciones previstas para las infracciones 

tipificadas en la Ley 4/2000: 

a) Las  Direcciones Generales competentes (Montes y Conservación de la 

naturaleza en materia de aprovechamiento de pastos y Ganadería en materia de 

Sanidad en zonas pastables)  respecto de las sanciones de hasta 601,01 euros. 

b) El Consejero de Ganadería, Agricultura y Pesca respecto de sanciones de 

601,02 hasta 3.005,06 euros. 

c) El Gobierno de Cantabria respecto de las superiores a 3.005,06 euros. Deberá 
ponerse en conocimiento de esta Consejería la posible comisión de las infracciones 
señaladas para su tramitación. 

ART. 10.- RESES INCONTROLADAS. 

La Entidad Local tomará las medidas que resulten necesarias para evitar el pastoreo de reses 
incontroladas. Cuando a pesar de ello, dicho pastoreo pueda constituir un serio riesgo tanto para la 
seguridad e integridad física de las personas, como para el desenvolvimiento normal del tráfico rodado 
u otras circunstancias de similar importancia, se procederá,  junto con los servicios de la Consejería, en 
su caso, previa identificación, comunicación o publicidad al efecto, a su pertinente encierro o 
aseguramiento, y si no fuera posible o conveniente a su sacrificio. 

Los propietarios, al margen de posibles indemnizaciones, deberán abonar los gastos que ocasionen 
dichas actuaciones. A tales efectos y ante el incumplimiento de esta obligación, la Administración 
podrá retener las reses e iniciar los correspondientes procedimientos ejecutivos para obtener la 
satisfacción de su crédito. 

ART. 11.- COMPETENCIA DE LA ENTIDAD LOCAL. 

Es competencia de la Entidad local velar por el respeto y el cumplimiento de esta norma, las 

actuaciones sobre incumplimiento de lo dispuesto en ella, así como para el pago de las multas o 

indemnizaciones impuestas con arreglo a la misma y su correspondiente ejecución de acuerdo 

con el derecho sancionador establecido en sus ordenanzas. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 23719

JUEVES, 5 DE OCTUBRE DE 2017 - BOC NÚM. 192

7/7

C
V
E
-2

0
1
7
-8

6
4
6

ART. 12.- REVISIÓN. 

La Entidad local redactará la propuesta del plan local, de acuerdo en su caso con los Planes 

Técnicos de Ordenación de Pastos u Ordenanzas, fijando aquellas variables tales como 

épocas, tipo de ganado o canon por cabeza, que juzguen oportuno modificar cada año, que se 

incluirá en el Plan Anual de Aprovechamientos una vez aprobada por los servicios de la 

Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca . 

 

ART. 13.- NORMATIVA SUPLETORIA. 

Para lo no previsto en la presente Ordenanza, será de aplicación la Ley de Cantabria 4/2000, de 

13 de noviembre, de Modernización y Desarrollo Agrario,  así como la Ley de Montes de 8 de 

junio de 1957 y Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 

Montes. 

 
Rioseco, 23 de mayo de 2005. 

El presidente, 
José Luis Pérez Fernández. 

  
 2017/8646 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2017-8630   Decreto 2576/2017 de delegación especial de funciones de la Alcaldía 
para autorización de matrimonio civil.

   Con fecha 22 de septiembre de 2017 el señor alcalde ha dictado decreto de Alcaldía número 
2576/2017 cuyo tenor literal es el siguiente: 

 Delegación especial de la Alcaldía-Presidencia para la autorización de un matrimonio civil. 

 He examinado el expediente a que se refi ere el epígrafe que precede, cuyos antecedentes, 
razonamientos y normas legales aplicables fi guran, resumidos, a continuación. 

 Han solicitado la correspondiente autorización para contraer matrimonio civil las personas 
que al fi nal se indican. 

 Son aplicables la Ley 35/1994, de 23 de diciembre, y la Instrucción de la Dirección General 
de Registros y Notariado, de 26 de enero de 1995, sobre autorización del matrimonio civil por 
los alcaldes y el artículo 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, por lo que se adopta la siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 Primero.- Otorgar a la concejal Virginia Losada García, la delegación especial de esta Alcal-
día para que celebre el matrimonio civil que se cita a continuación, el próximo 7 de octubre 
de 2017: 

 Don José Manuel Rivero Garmilla y María Dos Santos Ramos. 

 Segundo.- Comunicar esta resolución a la concejal interesada y a la Secretaría General, a 
efectos de su inscripción en el Libro de resoluciones de la Alcaldía, dar cuenta de ella al Pleno 
en la primera sesión que se celebre y publicarla en el Boletín Ofi cial de Cantabria y tablón de 
anuncios de la Corporación. 

 Castro Urdiales, 25 de septiembre de 2017. 

 El alcalde, 

 Ángel Díaz Munío Roviralta. 
 2017/8630 
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     AYUNTAMIENTO DE RAMALES DE LA VICTORIA

   CVE-2017-8631   Decreto de delegación de funciones de la Alcaldía.

   Debiendo ausentarme del término municipal los días 26 a 29 de septiembre de 2017, am-
bos inclusive, de conformidad con los artículos 47 y 44 del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, vengo a delegar la totalidad de las 
funciones de Alcaldía, durante el tiempo de mi ausencia, en la persona del primer teniente de 
alcalde, don José Ramón Obregón Cañizal, dando cuenta al Pleno en la primera sesión que se 
celebre y publicándolo en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Ramales de la Victoria, 25 de septiembre de 2017. 

 El alcalde, 

 César García García. 
 2017/8631 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 23722

JUEVES, 5 DE OCTUBRE DE 2017 - BOC NÚM. 192

1/1

C
V
E
-2

0
1
7
-8

6
3
3

  

      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2017-8633   Decreto 502/2017 por el que se aprueba la alteración en la com-
posición del Tribunal Califi cador de las pruebas selectivas para la 
cobertura del puesto vacante de Interventor municipal, mediante el 
sistema de concurso-oposición, en régimen de interino.

   Mediante decreto n.º 502/2017, de 22 de septiembre, se aprueba la alteración en la com-
posición del Tribunal califi cador de las pruebas selectivas para la cobertura del puesto vacante 
de Interventor municipal, mediante el sistema de concurso-oposición, en régimen de nombra-
miento interino, cuya parte dispositiva establece lo siguiente: 

 "Primero.- Alterar la composición del Tribunal califi cador del modo siguiente, mantenién-
dose inalterable el resto de miembros: 

  

 — Vocal titular: Don Alfredo Velasco Reyes, interventor del Ayuntamiento de Santillana del Mar. 

 — Vocal suplente: Doña Ana Royuela González, tesorera del Ayuntamiento de Torrelavega. 

 Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en la base segunda de la convocatoria, ex-
póngase en el Boletín Ofi cial de Cantabria, tablón de edictos municipal y pagina Web, y dese 
cuenta al Pleno de la entidad para su conocimiento, en la primera sesión ordinaria que celebre". 

 Puente San Miguel, 22 de septiembre de 2017. 

 El alcalde-presidente, 

 Pablo Diestro Eguren. 
 2017/8633 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-8636   Bases de la convocatoria para la contratación con carácter temporal, 
contrato por obra o servicio determinado, de un Trabajador Social y 
dos Orientadores Laborales para su incorporación al proyecto Servi-
cio Local de Formación e Inmersión para el Empleo (SELFIE). Expe-
diente 2017/856C.

   Primera.- Es objeto de la presente convocatoria la contratación, con carácter temporal y a 
jornada completa, en virtud de contrato por obra o servicio determinado al amparo del R.D. 
2720/98, de 28 de diciembre, de un (1) Trabajador Social (técnico medio) y dos (2) Orienta-
dores Laborales (técnico medio) para su incorporación al Proyecto "Servicio Local de Formación 
e Inmersión para el Empleo (SELFIE)". 

 Los contratos laborales de carácter temporales tendrán una duración máxima e improrroga-
ble de un (1) año vinculando su duración a la ejecución del Proyecto "Servicio Local de Formación 
e Inmersión para el Empleo (SELFIE)", Proyecto a ejecutar por el Ayuntamiento de Torrelavega 
subvencionado por Resolución de la Dirección General de Relaciones con las CCAA y entes locales 
del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales de fecha 6 de julio de 
2017 («Boletín Ofi cial del Estado» de 20 de julio) por la que se resuelve la convocatoria 2017 de 
ayudas de Fondo Social Europeo, destinadas a la integración sostenible de personas jóvenes en 
el mercado de trabajo, en el contexto del sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

 La jornada de trabajo es a tiempo completo en el horario que se determine atendiendo a 
las necesidades del servicio. Cuando las necesidades del servicio lo exijan, el trabajo podrá 
realizarse en jornada partida de mañana y tarde y en el horario que se determine. 

 Se estará a lo establecido en la plantilla municipal y relación de puestos de trabajo en mate-
ria de defi nición, características, contenido, régimen retributivo, etc, de los puestos de trabajo 
objeto de convocatoria. 

 Las funciones y tareas a desempeñar serán las propias de las categorías profesionales ob-
jeto de convocatoria y se ejecutaran en el marco del proyecto fi nalista. 

 A los efectos de esta convocatoria, las áreas de competencia y capacidades profesionales a 
valorar serán las siguientes: 

 a) Respecto del puesto de TRABAJADOR SOCIAL: 

 ● Experiencia en el área de desarrollo de proyectos del F.S.E. con colectivos en riesgo de 
exclusión en situación de desempleo. 

 ● Experiencia en la coordinación con instituciones formativas para la integración de colecti-
vos en riesgo de exclusión en situación de desempleo. 

 ● Conocimiento y experiencia de trabajo y de las entidades de carácter socio comunitario 
que operan en el territorio. 

 ● Experiencia en el desarrollo de diagnósticos socio laborales con colectivos en situación de 
desempleo con especiales difi cultades. 

 ● Experiencia en la dinamización de grupos operativos para la consecución de objetivos 
profesionales. 

 ● Experiencia en el trabajo de atención individual con población de difícil inserción. 

 ● Experiencia en la defi nición de estrategias específi cas de intervención para la inserción de 
colectivos con especiales difi cultades. 

 ● Experiencia en la ejecución de proyectos de inserción socio económica desde el ámbito 
municipal. 

 ● Experiencia en el desarrollo de la documentación específi ca para el desarrollo de las dife-
rentes acciones de participación y control de las acciones. 
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 ● Experiencia en el desarrollo de respuestas específi cas ante la resolución de imprevistos. 

 ● Experiencia en la gestión de aplicaciones informáticas específi cas para el cumplimiento de 
requerimientos ministeriales. 

 ● Experiencia en el desarrollo responsable de proyectos del F.S.E. gestionando recursos, 
discreción en el manejo de datos, transferir metodologías, comunicarse adecuadamente. 

 ● Formación en mediación de confl ictos. 

 ● Formación en orientación laboral. 

 ● Formación específi ca en jóvenes y menores. 

 ● Formación específi ca en el desarrollo de proyectos de orientación laboral en ámbito local. 

  

 b) Respecto de los puestos de ORIENTADOR LABORAL: 

 ● Experiencia en el área de desarrollo de proyectos del F.S.E. con colectivos en riesgos de 
exclusión en situación de desempleo. 

 ● Experiencia en el desarrollo de acciones de la cartera común de Servicios del Sistema 
Nacional de Empleo. 

 ● Experiencia y conocimiento de las entidades y recursos de formación profesional para el 
empleo que operan en el territorio. 

 ● Experiencia en el desarrollo de itinerarios de empleo personalizados para la formación e 
inserción laboral. 

 ● Experiencia en la impartición de sesiones para la búsqueda activa de empleo, mercado de trabajo. 

 ● Experiencia en el trabajo de atención individual con población de difícil inserción. 

 ● Experiencia en la defi nición de estrategias personalizadas para la motivación a la formación. 

 ● Experiencia en la defi nición de estrategias personalizadas y grupales para la motivación 
al autoempleo. 

 ● Experiencia en la ejecución de proyectos de inserción laboral desde el ámbito municipal. 

 ● Experiencia en el desarrollo de documentación específi ca para el desarrollo de las diferen-
tes acciones de participación y control de las acciones. 

 ● Experiencia en el desarrollo de respuestas específi cas ante la resolución de imprevistos. 

 ● Experiencia en la gestión de aplicaciones informáticas específi cas para el cumplimiento de 
requerimientos ministeriales. 

 ● Experiencia en el desarrollo responsable de proyectos del F.S.E. gestionando recursos, 
discreción en el manejo de datos, transferir metodologías, comunicarse adecuadamente. 

 ● Formación en orientación laboral. 

 ● Formación específi ca en jóvenes y menores. 

 ● Formación específi ca en el desarrollo de proyectos de orientación laboral en ámbito local. 

 Se publicará anuncio relativo a este proceso selectivo en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
debiéndose proceder a la publicación de las bases en el tablón de anuncios municipal y página 
web www.torrelavega.es. 

 Los sucesivos anuncios relativos al procedimiento selectivo serán objeto de publicación a 
través del tablón de edictos de la Corporación. 

 De conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fi ja como medio de comu-
nicación a los interesados de los actos, acuerdos, resoluciones y comunicaciones integrantes 
de este procedimiento selectivo, la exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de 
Torrelavega, Boulevard, L. Demetrio Herreros s/n. 

 Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la página 
web del Ayuntamiento de Torrelavega en la siguiente dirección: http://www.torrelavega.es. 
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 En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las co-
municaciones y publicaciones que a través de boletines ofi ciales y tablón de anuncios municipal 
se determinan de conformidad con la legislación vigente en las presentes bases. 

 Estando previsto dar inicio a la ejecución del Proyecto, el presente proceso selectivo se 
tramitará con carácter de urgencia reduciéndose los plazos de tramitación en los términos 
establecidos en las bases. 

 En sesión ordinaria del Pleno de la Corporación celebrada el 31 de agosto de 2017 se ha 
autorizado, de forma excepcional y acreditado el carácter neutro a efectos de incremento del 
gasto, la contratación laboral temporal, a jornada completa, durante un periodo de un (1) 
año, de un (1) trabajador social y dos (2) orientadores laborales para su incorporación a este 
Proyecto. 

 Segunda.- Las condiciones que deberán reunir los aspirantes serán las siguientes: 

 Con carácter general: 

 a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos previstos en el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 

 b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los dieciséis (16) años de edad y no 
exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

 c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la Administra-
ción del Estado, las Comunidades Autónomas o la Administración Local, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de las funciones públicas en los términos establecidos en el Real Decreto Le-
gislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 d) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto de trabajo. 

 Con carácter particular, respecto del puesto de TRABAJADOR SOCIAL: 

 e) Hallarse en posesión del título de Grado o Diplomado en Trabajo Social o titulación uni-
versitaria equivalente. Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan carácter general 
deberán justifi carse por el interesado. Igualmente en el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. 

 f) Experiencia específi ca de seis (6) meses como trabajador social en el desarrollo de 
proyectos integrados de empleo con intermediación laboral, itinerarios individualizados y per-
sonalizados de empleo, programas de orientación profesional para el empleo y asistencia al 
autoempleo o programas experimentales en materia de empleo. 

 Con carácter particular, respecto de los puestos de ORIENTADOR LABORAL: 

 g) Hallarse en posesión del título de Grado o Diplomado en Trabajo Social, Relaciones La-
borales, Educación Social o titulación equivalente. Las equivalencias de los títulos alegados 
que no tengan carácter general deberán justifi carse por el interesado. Igualmente en el caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que 
acredite su homologación. 

 h) Experiencia específi ca de seis (6) meses como orientador laboral en el desarrollo de 
proyectos integrados de empleo con intermediación laboral, itinerarios individualizados y per-
sonalizados de empleo, programas de orientación profesional para el empleo y asistencia al 
autoempleo o programas experimentales en materia de empleo. 

 Los anteriores requisitos deberán cumplirlos los aspirantes en el momento de presentación 
de las instancias solicitando participar en el presente proceso selectivo. 

 Tercera.- Incompatibilidades del cargo. 

 Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de incompatibilidades del perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas. 
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 Cuarta.- Instancias. 

 Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, expresando el puesto al 
que concurren, serán presentadas en el Registro General de la Corporación, sito en la Plaza 
Baldomero Iglesias número 4 (Torrelavega, 39300), durante el plazo de siete (7) días hábiles, 
contados a partir del siguiente en que aparezca el anuncio de esta convocatoria en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria y en el tablón de edictos de la Corporación. 

 Es de la exclusiva responsabilidad del aspirante la veracidad de los datos declarados por lo 
que si por el Ayuntamiento de Torrelavega se detectara la falsedad de los mismos se procederá 
a la automática exclusión del aspirante del proceso selectivo cualquiera que fuera la fase de 
proceso selectivo en la que se encontrara. 

 Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. 

 El impreso de instancia se ajustará al modelo ofi cial que se facilitará en las ofi cinas del Re-
gistro General del Ayuntamiento. Dicho modelo de instancia se podrá imprimir en la dirección 
web del Ayuntamiento de Torrelavega: http://www.torrelavega.es (sede electrónica - oferta 
pública de empleo - enlace con la específi ca convocatoria). 

 Los interesados que reúnan los requisitos de acceso exigidos para ambos puestos de tra-
bajo podrán solicitar ser admitidos para ambos debiendo presentar solicitudes diferenciadas 
junto con toda la documentación requerida. En el caso de solo presentar una solicitud será 
admitido, de acreditar reunir los requisitos, para uno de los dos puestos de trabajo, el que a 
tal efecto determine el aspirante. 

 A la solicitud se acompañará la siguiente documentación: 

 a) Fotocopia del documento nacional de identidad (vigente). 

 b) Fotocopia de la titulación académica exigida. 

 c) Contratos de trabajo e informe de vida laboral actualizados al objeto de acreditar de 
forma fehaciente el requisito de seis (6) meses en la categoría profesional a la que se concurre 
en el desarrollo de proyectos integrados de empleo con intermediación laboral, itinerarios indi-
vidualizados y personalizados de empleo, programas de orientación profesional para el empleo 
y asistencia al autoempleo o programas experimentales en materia de empleo. 

 d) Original o fotocopia de los documentos que acrediten los méritos a valorar en la fase de 
concurso en los términos establecidos en la base octava debiendo tenerse en consideración 
que no será tenido en cuenta mérito alguno que no haya sido debidamente justifi cado en 
tiempo y forma. 

 Debe tenerse en consideración que no será tenido en cuenta mérito alguno que no haya 
sido debidamente justifi cado en tiempo y forma en los términos establecidos en la base octava. 

 En este sentido, por lo que se refi ere a los méritos que, en su caso, pudieran ser alegados 
por los aspirantes para su valoración en el presente proceso de selección, deberán acreditarse 
documentalmente en los términos establecidos en la base octava de las presentes bases, sin 
que el Tribunal pueda presumir la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y 
justifi cados documentalmente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas 
de fuerza mayor alegadas en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este 
proceso de selección, siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en 
la acreditación de los méritos por el alegados que impida al Tribunal su valoración en términos 
de igualdad con respecto al resto de los aspirantes. 

 Una vez fi nalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá la presentación de 
nueva documentación para acreditación de requisitos o de méritos aun cuando se refi eran a 
hechos producidos con anterioridad a la fi nalización de dicho plazo, salvo la que resulte precisa 
al objeto de subsanar errores materiales en la documentación aportada en el momento de 
presentación de instancias. 
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 Quinta.- Admisión de los aspirantes. 

 Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación aprobará 
las listas de aspirantes admitidos y excluidos con indicación de las causas de exclusión, que 
se harán pública en el tablón de edictos de la Corporación, concediéndose plazo de cinco (5) 
días hábiles para la subsanación de los posibles errores en las instancias presentadas, no re-
sultando subsanables los defectos de acreditación que pudieran afectar a los méritos alegados 
para su valoración por el Tribunal Califi cador, sin perjuicio de poder darse desarrollo al proceso 
de selección. 

 El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal del Tri-
bunal Califi cador será anunciada en el tablón de edictos de la Corporación, publicándose los 
resultados de la convocatoria en el mismo, pudiéndose consultar igualmente en la dirección 
web del Ayuntamiento de Torrelavega: http://www.torrelavega.es (sede electrónica - oferta 
pública de empleo - enlace con la específi ca convocatoria). 

 El hecho de fi gurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los intere-
sados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la documentación 
que, de acuerdo con la base undécima de la presente Orden, debe presentarse en caso de ser 
aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán de 
todos los derechos que pudieran derivarse de su participación. 

 Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que al-
guno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, previa 
audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia proponiendo su 
exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido 
el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se 
emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir participando condicionalmente 
en el proceso selectivo. 

 Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de ofi cio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 109 de la Ley 39/2015, 1 de octubre. 

 Sexta.- Constitución del Tribunal. 

 El Tribunal Califi cador se constituirá de la siguiente forma: 

 Presidente: Un Jefe de Servicio o Jefe de Sección del Ayuntamiento de Torrelavega 

 Vocales: 

 — Dos técnicos municipales. 

 — Dos empleados municipales. 

 Secretario: El de la Corporación o funcionario municipal en quien delegue. 

 La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, se hará 
pública mediante edicto inserto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

 Todos los miembros del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior al 
requerido en la presente convocatoria. El Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente 
por trabajadores pertenecientes al mismo Cuerpo de cuya selección se trate. 

 El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miem-
bros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo de 
la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en todo 
lo no previsto en estas bases. 

 Cuando el procedimiento selectivo, por razón del número de aspirantes presentados así lo 
aconsejara el Tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, 
con carácter temporal, de otros empleados públicos para colaborar en el desarrollo de los pro-
cesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal. 

 Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 
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1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público o si hubiesen realizado tareas de prepa-
ración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco (5) años inmediatamente anteriores a la 
fecha de la publicación de la presente convocatoria. 

 El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, los 
cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica. 

 Los miembros del Tribunal observaran la confi dencialidad y el sigilo profesional en todo lo 
referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de las mismas 
la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida al proceso selectivo 
para el que han sido nombrados. 

 Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo dispuesto en 
la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

 Séptima.- Comienzo y desarrollo de las pruebas. 

 La fecha de realización de las pruebas se anunciará en el tablón de anuncios municipal, 
pudiéndose consultar en la página web municipal, con veinticuatro (24) horas de antelación. 

 Para establecer el orden en que habrán de actuar los opositores en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar conjuntamente se estará al sorteo celebrado por la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública. 

 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. La no presenta-
ción de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado determinará 
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los su-
cesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del procedimiento selectivo. 

 El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifi quen debi-
damente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Documento Nacional 
de Identidad. 

 Octava.- Procedimiento de selección. La selección se efectuará mediante el sistema de 
concurso-oposición, en procesos diferenciados según las categorías profesionales convocadas. 

  1.- Fase de concurso. 

 Será previa a la fase de oposición, teniendo carácter eliminatorio pasando a la fase de opo-
sición los aspirantes que obtengan las diez (10) mejores califi caciones en esta fase. 

 El Tribunal califi cará, una vez acreditados documentalmente, los siguientes méritos: 

 a) Experiencia profesional (máximo dos puntos (2,00)): 

 Por cada mes completo prestando servicios cuenta propia o ajena, como funcionario, per-
sonal laboral o autónomo en el sector público o personal laboral en el sector privado, en la 
categoría profesional a la que se concurre (o categoría profesional análoga) en las áreas de 
competencia y capacidades profesionales relacionadas en la base primera para cada puesto de 
trabajo, conforme a la siguiente escala: 

 — En la Administración Local: 0,10 puntos por mes. 

 — En cualquier otra Administración Pública, empresa del sector público, empresa privada o 
entidades sin ánimo de lucro: 0,05 puntos por mes. 

 Los períodos prestados a tiempo parcial serán objeto de ponderación para su consideración 
como jornadas completas. 

 Para la acreditación de la experiencia profesional objeto de valoración deberá presentarse 
fotocopia compulsada de cuantos documentos sirvan de prueba fehaciente de aquella, en 
particular, toda la que permita acreditar la categoría profesional y el periodo de prestación de 
servicios. 

 Con carácter inexcusable debe presentarse el informe de vida laboral actualizado a emitir 
por la Tesorería General de la Seguridad Social. Así como: documentos de alta y/o baja de la 
actividad en la Agencia Tributara y Tesorería General de la Seguridad Social con expresión de 
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la actividad económica (trabajadores autónomos); certifi caciones expedidas por la Adminis-
tración en la que se hayan prestado servicios como funcionario; contratos de trabajo, altas y 
bajas en Seguridad Social (trabajadores por cuenta ajena en el sector público); contratos de 
trabajo, altas y bajas en Seguridad Social (trabajadores por cuenta ajena en el sector privado). 

 El Tribunal valorará exclusivamente los periodos respecto de los que pueda acreditarse, con 
sufi ciente constancia en atención al cotejo de la documentación aportada por el interesado, la 
prestación efectiva de servicios profesionales por cuenta propia o ajena en las respectivas ca-
tegorías y su correspondencia con los grupos de cotización propios de los puestos de trabajo 
convocados según el sistema de clasifi cación establecido por la normativa de la seguridad social. 

 No serán objeto de valoración los periodos que no fi guren en el informe de vida laboral ex-
pedido por la Tesorería General de la Seguridad Social ni cuando no se aporte en el expediente 
esta certifi cación (hoja de vida laboral). 

 Igualmente no será objeto de valoración como mérito por experiencia profesional el periodo 
de seis (6) meses exigido como requisito de acceso según la base segunda. 

 La Sección de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Torrelavega facilitará a aquellos as-
pirantes que así lo soliciten, previa autorización de acceso a tramitar ante la citada Sección, la 
obtención del informe de vida laboral a emitir por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 b) Formación complementaria (máximo dos (2,00) puntos): Por la asistencia a cursos de 
formación impartidos por el INAP, CEARC, FEMP u otros centros ofi ciales de formación de em-
pleados públicos o correspondientes a los Planes de Formación Continua de Funcionarios apro-
bados por el MAP, así como cursos organizados por Administraciones Públicas y Universidades, 
siendo asimismo objeto de valoración los cursos impartidos por Cámaras de Comercio, Es-
cuelas o Colegios Ofi ciales, Organizaciones Sindicales o Empresariales y Centros o Academias 
de formación siempre que se trate de actuaciones formativas o educativas homologadas para 
formación de empleados públicos o trabajadores en activo o derivados de programas Plan FIP o 
análogos, que tengan, con independencia de la entidad de impartición/organización de las se-
ñaladas, relación directa con las área de competencia y capacidades profesionales relacionadas 
en la base primera según puesto de trabajo a razón de 0,002 puntos por hora de formación. 
Los cursos en los que no se indique el número de horas no serán objeto de valoración. 

 Dentro de este apartado podrán ser objeto de valoración igualmente los cursos que en ma-
teria de prevención de riesgos laborales sean alegados y acreditados por los aspirantes siem-
pre que guarden relación directa con las tareas objeto de las plazas convocadas, otorgándose 
una puntuación máxima por éste concepto de medio punto (0,50) punto, con independencia de 
total de cursos que se aportaran en materia de prevención de riesgos laborales. 

 Con carácter general y para garantizar la sufi ciente actualización de los conocimientos solo 
se tendrán en cuenta los cursos realizados durante los diez años inmediatamente anteriores al 
día de publicación de la presente convocatoria. 

 Este mérito se valorará mediante aportación del original del certifi cado de asistencia o fo-
tocopia debidamente compulsada. 

 En ningún caso, y respecto a ninguno de los aspirantes presentados, podrá presumir el 
Tribunal la concurrencia de mérito alguno distinto de los alegados y justifi cados documental-
mente dentro del periodo de presentación de instancias, salvo causas de fuerza mayor alega-
das en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este proceso de selección, 
siendo de la exclusiva responsabilidad del aspirante la falta o defecto en la acreditación de los 
méritos por alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad con res-
pecto al resto de los aspirantes. 

 Es de la exclusiva responsabilidad del aspirante la veracidad de los datos declarados por lo 
que si por el Ayuntamiento de Torrelavega se detectara la falsedad de los mismos se procederá 
a la automática exclusión del aspirante del proceso selectivo cualquiera que fuera la fase de 
proceso selectivo en la que se encontrara. 

 En caso de empate en el resultado global de la valoración de la fase de concurso el empate 
se resolverá por orden de puntuación atendiendo a la mayor puntuación obtenida en cada uno 
de los apartados objeto de valoración por el orden en el que están enunciados. 
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 2.- Fase de oposición. 

 La fase de oposición consta de un ejercicio práctico, obligatorio y eliminatorio. 

 Pasarán a esta fase los aspirantes que hubieran obtenido las mejores puntuaciones en la 
fase de concurso, conforme al siguiente detalle: 

 A) Trabajador Social: Las diez (10) mejores puntuaciones. 

 B) Orientador Labora: Las veinte (20) mejores puntuaciones. 

 Consistirá en realizar uno o varios supuestos o pruebas prácticas relacionadas con las 
funciones de los puestos de trabajo convocados, con el trabajo a desarrollar en el marco del 
Proyecto "SELFIE" y con el temario relacionado en el Anexo I, propuestos libremente por el 
Tribunal, tanto respecto a su número, como a su naturaleza. 

 El tiempo concedido para el desarrollo de este ejercicio práctico será determinado por el 
Tribunal de valoración con anterioridad a la realización del mismo. 

 El ejercicio será leído por el Tribunal de valoración debiéndose garantizar el anonimato de 
los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran oportunas a tal efecto en su fase de 
ejecución y posterior valoración del mismo. 

 En la valoración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la capa-
cidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de las 
cuestiones prácticas planteados, la claridad de ideas, la precisión, síntesis y rigor en la expo-
sición, la calidad y limpieza de expresión escrita y ortográfi ca. 

 Este segundo ejercicio de la fase de oposición será califi cado hasta un máximo de diez 
(10,00) puntos, quedando eliminados 

 Novena.- Califi cación de los ejercicios.- El ejercicio de la fase de oposición será califi cado 
hasta un máximo de diez (10,00) puntos quedando eliminados los aspirantes que no alcancen 
la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos exigida. El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribunal será de cero (0,00) a diez (10,00) puntos. 

 Las califi caciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miem-
bros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél. A continuación 
se eliminarán las notas individuales que difi eran en más de dos (2,00) puntos, por exceso o 
defecto, de este cociente y se procederá a hallar la media de las califi caciones restantes, que 
será la califi cación defi nitiva. 

 Las califi caciones se harán públicas en el tablón de edictos de la Corporación pudiéndose 
consultar igualmente en la dirección de web del Ayuntamiento de Torrelavega: http://www.
torrelavega.es. 

 Décima.- Puntuación total y defi nitiva. 

 La califi cación defi nitiva de este proceso de selección estará determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición, haciéndose igualmente pública 
en el tablón de edictos, pudiéndose consultar igualmente en la dirección web del Ayuntamiento 
de Torrelavega: http://www.torrelavega.es. 

 En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en 
la fase de oposición, de mantenerse, se estará a la mayor puntuación obtenida en la fase de 
concurso, con preferencia al apartado "experiencia profesional" respecto del apartado "cursos 
de formación". 

 Undécima.- Presentación de documentos. 

 Terminada la califi cación de los aspirantes, el Tribunal hará publica, en el tablón de anuncios 
de la Corporación, la relación de califi cación fi nal por orden de puntuación, de mayor a menor. 
El/los aspirante/s que hubieran obtenido las mejores califi caciones serán propuestos para su 
contratación personal laboral temporal, a adscribir al Proyecto "Servicio Local de Formación e 
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Inmersión para el Empleo (SELFIE)", Proyecto a ejecutar por el Ayuntamiento de Torrelavega 
y subvencionado por Resolución de la Dirección General de Relaciones con las CCAA y entes 
locales del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales de fecha 6 de 
julio de 2017 («Boletín Ofi cial del Estado» de 20 de julio) por la que se resuelve la convocatoria 
2017 de ayudas de Fondo Social Europeo, destinadas a la integración sostenible de personas 
jóvenes en el mercado de trabajo, en el contexto del sistema Nacional de Garantía Juvenil, a 
ejecutar en el Ayuntamiento de Torrelavega. 

 El/los aspirante/s propuesto/s aportará ante la Administración los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, así como: 

 ● Declaración responsable de no haber sido separado por expediente disciplinario del servi-
cio del Estado o de la Administración Autónoma o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. 

 ● Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específi ca o in-
compatibilidad prevista en la legislación vigente. 

 ● Certifi cado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y Rebeldes referido 
a la fecha de terminación de las pruebas selectivas. 

 ● Originales de la documentación aportada para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
de acceso exigidos en la base segunda. 

 ● Originales de la documentación acreditativa de los méritos valorados en la fase de con-
curso. 

 Quien no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los documentos acreditativos, no podrá 
formalizar su contratación, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia. 

 El/los aspirante/s propuesto/s deberá someterse, con carácter obligatorio e inexcusable, a 
la realización por parte de los Servicios Médicos designados por el Ayuntamiento de Torrela-
vega de un reconocimiento médico previo que permita obtener la valoración de aptitud para el 
desempeño del puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria a cuyos efectos deberá 
ser declarado "apto" o "no apto". 

 Aquel aspirante que se negara a someterse a citado reconocimiento médico o que fuera 
declarado "no apto" decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse res-
pecto de su nombramiento como personal laboral temporal por el Ayuntamiento de Torrela-
vega, decayendo en el mismo en el supuesto de ya haberse formalizado su contratación con 
anterioridad a la emisión por parte de los Servicios Médicos del preceptivo informe de aptitud 
o no aptitud. 

 El/los aspirante/s tomará/n posesión en el plazo de tres días naturales, a contar del si-
guiente al que le sea notifi cada su contratación. Si no lo hiciera en el plazo señalado sin causa 
justifi cada, quedará en situación de cesante. 

 Cuando, por cualquier consideración, el/los aspirante/s propuesto/s no llegue a tomar posesión 
o efectuar su contratación, se podrá por parte del Tribunal de Valoración realizar una segunda pro-
puesta, a favor del/os opositor/es que hubiera/n obtenido la siguiente mejor califi cación. 

 La relación de aspirantes que hubieran superado el proceso selectivo pero respecto de los 
cuales no se formulara propuesta de contratación podrá ser utilizada por el Ayuntamiento de 
Torrelavega para atender futuros llamamientos temporales en el marco de este expediente si 
así se estimara oportuno por la Alcaldía Presidencia con estricta sujeción a las limitaciones y 
prescripciones impuestas por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o normativa de 
aplicación. Citada opción decaerá en el momento en el que fi nalice la contratación temporal 
vinculada a este proceso selectivo. Los llamamientos, de producirse, serán por orden de pun-
tuación, de mayor a menor. 

 Décimosegunda.- El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten en 
la convocatoria, y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la misma en todo lo 
no previsto en estas bases. 
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 La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la 
actuación del Tribunal Califi cador, podrán ser impugnados por los interesados en los casos, 
forma y plazos establecidos en la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común. 

 Torrelavega, 25 de septiembre de 2017. 

 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 

 ANEXO I 

   

 TEMARIO TRABAJADOR SOCIAL 

 Tema 1.- El Municipio. Elementos. 

 Tema 2.- La organización Municipal. El Ayuntamiento Pleno. El Alcalde. La Junta de Go-
bierno Local. Los órganos complementarios. 

 Tema 3.- Deberes de los empleados públicos locales. Código de conducta 

 Tema 4.- El Plan Nacional de Implementación de la Garantía Juvenil en España. Contribu-
ción del trabajo social a la consecución de sus objetivos. 

 Tema 5.- Los principios horizontales defi nidos en el Plan Operativo de Empleo Juvenil. Des-
cripción y estrategias de implementación en proyectos de orientación laboral. 

 Tema 6.- Proyectos de inserción laboral destinados a colectivos jóvenes: propuesta sisté-
mica de intervención desde la labor del trabajador social. 

 Tema 7.- Incorporación de personas jóvenes en el mercado laboral: elementos comunes 
que inciden en la empleabilidad. 

 Tema 8.- Características del mercado de trabajo en los ámbitos del turismo, el comercio 
digital y la agricultura ecológica desde el punto de vista de la empleabilidad juvenil. 

 Tema 9.- Ayudas del Fondo Social Europeo previstas en el Programa Operativo de Empleo 
Juvenil (ayudas AP-POEJ) destinadas a la integración sostenible de personas jóvenes en el 
mercado de trabajo, en el contexto del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

 TEMARIO ORIENTADOR LABORAL 

 Tema 1.- El Municipio. Elementos. 

 Tema 2.- La organización Municipal. El Ayuntamiento Pleno. El Alcalde. La Junta de Go-
bierno Local. Los órganos complementarios. 

 Tema 3.- Deberes de los empleados públicos locales. Código de conducta 

 Tema 4.- El Plan Nacional de Implementación de la Garantía Juvenil en España. Contribu-
ción de los proyectos de orientación laboral a la consecución de sus objetivos. 
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 Tema 5.- Los principios horizontales defi nidos en el Plan Operativo de Empleo Juvenil. Des-
cripción y estrategias de implementación en proyectos de orientación laboral. 

 Tema 6.- Proyectos de inserción laboral destinados a colectivos jóvenes: propuesta sisté-
mica de intervención desde la orientación laboral. 

 Tema 7.- Incorporación de personas jóvenes en el mercado laboral: elementos comunes 
que inciden en la empleabilidad. 

 Tema 8.- Características del mercado de trabajo en los ámbitos del turismo, el comercio 
digital y la agricultura ecológica desde el punto de vista de la empleabilidad juvenil. 

 Tema 9.- Ayudas del Fondo Social Europeo previstas en el Programa Operativo de Empleo 
Juvenil (ayudas AP-POEJ) destinadas a la integración sostenible de personas jóvenes en el 
mercado de trabajo, en el contexto del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

 2017/8636 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-8645   Convocatoria para la contratación con carácter temporal y a tiempo 
parcial (contrato de obra o servicio determinado) mediante concurso-
oposición, de un profesor de adultos para la impartición de los módu-
los de formación específi ca.

   Por resolución de la Presidencia del Patronato Municipal de Educación, Organismo Autó-
nomo dependiente del Ayuntamiento de Torrelavega, se han aprobado las bases que regulan la 
convocatoria de proceso selectivo para la contratación con carácter temporal y a tiempo parcial 
(contrato de obra o servicio determinado) mediante concurso-oposición, de un profesor de 
adultos para la impartición de los módulos de formación específi ca del curso de formación en 
programas de formación profesional específi ca denominado "Actividades auxiliares en Parques, 
Viveros y Centros de Jardinería", curso 2017/2018, vinculado a la convocatoria aprobada por 
las Órdenes ECD/82/2017, de 15 de junio y ECD/104/2017, de 26 de julio, del Gobierno de 
Cantabria. 

 El texto íntegro de las bases puede consultarse en el tablón de anuncios del centro especial 
de empleo SERCA y en la dirección de internet http://www.sercacee.com. 

 Las características de la convocatoria son las establecidas en la base 1ª y los requisitos que 
han de reunir los aspirantes son los establecidos en la base 2ª. 

 Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se dirigirán al presidente del Pa-
tronato Municipal de Educación y se presentarán en el Registro del Edifi cio Administrativo del 
Centro Especial de Empleo SERCA, en Los Caseríos, 134 de Sierrapando (Torrelavega) de 9:00 
a 14:00 horas, durante el plazo de diez (10) días naturales contados a partir del siguiente al 
de publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. A la solicitud se adjuntará la 
documentación requerida en la base 4ª. 

 Torrelavega, 26 de septiembre de 2017. 

 El presidente del Patronato de Educación, 

 (resolución 2015002469, de 23 de junio. BOC 126, de 3 de julio de 2015), 

 Francisco Javier Melgar Escudero. 
 2017/8645 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS

   CVE-2017-8549   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
de la obra de nueva obra de drenaje transversal en el P.K. 11,100 de 
la carretera CA-455 San Miguel de Meruelo - Villaverde de Pontones. 
Objeto 4.1.52/17.

   Consejería: Obras Públicas y Vivienda. 

 Objeto: 4.1.52/17 "Nueva obra de drenaje transversal en el P.K. 11,100 de la carretera CA-
455 San Miguel de Meruelo - Villaverde de Pontones". 

 CPV (Referencia De Nomenclatura): 45233142-6. 

 Presupuesto base de licitación: 

    Importe neto: 72.780,09 €. 

    Importe total: 88.063,91 € (IVA incluido). 

    Valor estimado del contrato: 80.058,09 €. 

 Plazo de ejecución: 2 meses. 

 Admisibilidad de variantes o mejoras: No se admiten. 

 Requisitos específi cos del contratista: Solvencia económica, fi nanciera y técnica: Lo seña-
lado en la cláusula K) del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 Garantía provisional: Dispensada. 

 Criterios de adjudicación: El precio como único criterio conforme determina la cláusula M) 
del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación y Compras de la Consejería de 
Presidencia y Justicia del Gobierno de Cantabria, calle Peña Herbosa, 29, 39003 -Santander 
(Teléfono: 942207120, Fax: 942 207162), hasta las 13 horas del vigésimo sexto día natural 
siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.C; en caso de coincidir en sábado o festivo 
se aplazará hasta la misma hora del día siguiente hábil. 

 Cuando la documentación se envíe por correo, deberá realizarse dentro del mismo plazo y 
hora indicados en el párrafo anterior, debiendo el empresario justifi car la fecha y hora de im-
posición del envío en la ofi cina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de 
la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día 

 Obtención documentación: El pliego de condiciones, el proyecto y demás documentación 
del contrato se encuentra de manifi esto a disposición de los licitadores en Internet: https://
contrataciondelestado.es/wps/portal/licitaciones. 

 Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se desarrollará de conformidad con lo 
establecido en la cláusula número 6 del pliego de cláusulas administrativas particulares, notifi -
cándose la apertura de las proposiciones a los licitadores presentados en internet: http://www.
cantabria.es (Calendario Mesas de Contratación). 

 Modelo de proposición y documentación que deben de presentar los licitadores: La señalada 
en la cláusula número 4 del pliego de cláusulas administrativas particulares en lo referente a 
los sobres A y B. 
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 Además del sobre "A" deberán presentar tantos sobres "B" como fases se especifi quen en 
la cláusula L) del cuadro de características específi cas del contrato. 

 Comprobación de los pagos a los subcontratistas o suministradores: De conformidad con lo 
establecido en la cláusula P) del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 Santander, 22 de septiembre de 2017. 

 El consejero de presidencia y justicia, 

 P.D. la secretaria general (Resolución 18 de junio de 2008), 

 Noelia García Martínez. 
 2017/8549 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-8619   Anuncio de formalización del contrato de servicios de mantenimiento 
para los espacios e instalaciones del Anillo Cultural. Expediente 152/16.

   1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Santander. 

 b) Dependencia: Servicio de Contratación. 

 c) Número de expediente: 152/16. 

 d) Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.ayto-santander.es. 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo de contrato: Servicios de mantenimiento para los espacios e instalaciones del Anillo 
Cultural. 

 b) Descripción del objeto: 

 c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOC nº 72 de fecha 12 de abril 
de 2017. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación. 

 4. Presupuesto de licitación: 35.000 euros más 7.350 euros de IVA. 

 Importe total: 42.350 euros. 

 5. Adjudicación: 

 a) Adjudicación de fecha: 27 de junio de 2017. 

 b) Fecha de formalización del contrato: 

 c) Contratista: Veolia Servicios Norte, SAU. 

 d) Información general: Página Web del Ayuntamiento: www.ayto-santander.es - Perfi l del 
Contratante. 

 Santander, 25 de septiembre de 2017. 

 El concejal de Educación, Juventud, Contratación, Patrimonio y Transparencia, 

 Daniel Portilla Fariña. 
 2017/8619 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-8618   Anuncio de formalización del contrato de servicios para la ejecución 
de los trabajos previos, redacción del proyecto básico y de ejecución, 
proyecto de actividad e instalaciones, estudio de seguridad y salud y 
gestión de residuos, dirección facultativa y coordinación de seguridad 
y salud de las obras de adecuación de la nave-almacén para centro 
cívico en la calle Leopoldo Pardo. Expediente 200/16.

   1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Santander. 

 b) Dependencia: Servicio de Contratación. 

 c) Número de expediente: 200/16. 

 d) Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.ayto-santander.es" www.ayto-san-
tander.es. 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo de contrato: Servicios. 

 b) Descripción del objeto: "Redacción del Proyecto Básico y de ejecución, proyecto de acti-
vidad e instalaciones, estudio de seguridad u salud y gestión de residuos, dirección facultativa 
y coordinación de seguridad y salud de las obras de adecuación de la nave-almacén para cen-
tro cívico en la C/ Leopoldo Pardo, en Santander". 

 c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOC nº 214 de fecha 8 de no-
viembre 2016. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria, 

 b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación. 

 4. Presupuesto de licitación: 141.109,92 euros más 29.633,08 euros de IVA. Importe total: 
170.743 euros. 

 5. Adjudicación: 84.670 euros más 17.780,70 euros de IVA. 

 a) Adjudicación de fecha: 16 de mayo de 2017. 

 b) Fecha de formalización del contrato: 

 c) Contratista: Fernández del Arco Arquitectos, S. L.P. 

 d) Información general: Página Web del Ayuntamiento: www.ayto-santander.es - Perfi l del 
Contratante. 

 Santander, 25 de septiembre de 2017. 

 El concejal de Educación, Juventud, Contratación, Patrimonio y Transparencia, 

 Daniel Portilla Fariña. 
 2017/8618 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-8624   Anuncio de formalización del contrato de servicios de mantenimiento de 
alarmas en colegios y dependencias municipales. Expediente 271/16.

   1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Santander. 

 b) Dependencia: Servicio de Contratación. 

 c) Número de expediente: 271/16. 

 d) Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.ayto-santander.es" www.ayto-san-
tander.es. 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo de contrato: Servicios de mantenimiento de alarmas en colegios y dependencias 
municipales. 

 b) Descripción del objeto: 

 c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOC nº 16 de fecha 24 de enero 
de 2017. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación. 

 4. Presupuesto de licitación: 19.481,98 euros más 4.091,21 euros de IVA/2 años. Importe 
total: 23.573,19 euros/2 años. 

 5. Adjudicación: 12.125 euros más 2.546,25 euros de IVA/año. 

 a) Adjudicación de fecha: 

 b) Fecha de formalización del contrato: 21 de julio de 2017. 

 c) Contratista: Comercial de Electrónica y Seguridad, Sociedad Limitada (CODELSE). 

 d) Información general: Página Web del Ayuntamiento: www.ayto-santander.es - Perfi l del 
Contratante. 

 Santander, 26 de septiembre de 2017. 

 El concejal de Educación, Juventud, Contratación, Patrimonio y Transparencia, 

 Daniel Portilla Fariña. 
 2017/8624 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-8622   Anuncio de formalización del contrato de servicios de salvamento y 
socorrismo en las playas del municipio. Expediente 57/17.

   1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Santander. 

 b) Dependencia: Servicio de Contratación. 

 c) Número de expediente: 57/17. 

 d) Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.ayto-santander.es" www.ayto-san-
tander.es. 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo de contrato: Servicios de salvamento y socorrismo en las playas de Santander. 

 b) Descripción del objeto: 

 c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOC nº 60 de fecha 27 de marzo 
de 2017. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto, de regulación armonizada, con varios criterios de adjudicación. 

 4. Presupuesto de licitación: 347.127,41 euros más 49.754,59 euros. Importe total: 
396.882 euros. 

 5. Adjudicación: 

 a) Adjudicación de fecha: 1 de junio de 2017. 

 b) Fecha de formalización del contrato: 21 de junio de 2017. 

 c) Contratista: AUNAR GROUP 2009, S. L. 

 d) Información general: Página Web del Ayuntamiento: www.ayto-santander.es - Perfi l del 
Contratante. 

 Santander, 26 de septiembre de 2017. 

 El concejal de Educación, Juventud, Contratación, Patrimonio y Transparencia, 

 Daniel Portilla Fariña. 
 2017/8622 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-8621   Anuncio de formalización del contrato de servicios para la instalación 
y mantenimiento de cabinas de baño portátiles ecológicos en las pla-
yas durante la temporada de verano, de 15 de junio a 15 de septiem-
bre de 2017. Expediente 90/17.

   1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Santander. 

 b) Dependencia: Servicio de Contratación. 

 c) Número de expediente: 90/17. 

 d) Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.ayto-santander.es. 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo de contrato: Servicios. 

 b) Descripción del objeto: Servicios para la instalación y mantenimiento de cabinas de baño 
portátiles ecológicos, en las playas de Santander, durante la temporada de verano, de 15 de 
junio a 15 de septiembre, de 2017. 

 c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOC nº 90 de fecha 11 de mayo 
de 2017. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación. 

 4. Presupuesto de licitación: 34.500 euros más 7.245 euros. Importe total: 41.245 euros. 

 5. Adjudicación: 30.027,78 euros más IVA, total: 36.333,61 euros. 

 a) Adjudicación de fecha: 27 de junio de 2017. 

 b) Fecha de formalización del contrato: 30 de junio de 2017. 

 c) Contratista: ZAFIR QUARK, S. L. 

 d) Información general: Página Web del Ayuntamiento: www.ayto-santander.es - Perfi l del 
Contratante. 

 Santander, 25 de septiembre 2017. 

 El concejal de Educación, Juventud, Contratación, Patrimonio y Transparencia, 

 Daniel Portilla Fariña. 
 2017/8621 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-8620   Anuncio de formalización del contrato de servicios de planifi cación, 
gestión y ejecución de las actividades del proyecto municipal dirigido 
a facilitar la conciliación familiar, la prevención de riesgos en meno-
res y a potenciar el acceso a actividades socio-educativas de ocio, y 
tiempo libre de menores. Expediente 122/17.

   1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Santander. 

 b) Dependencia: Servicio de Contratación. 

 c) Número de expediente: 122/17. 

 d) Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.ayto-santander.es. 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo de contrato: Servicios. 

 b) Descripción del objeto: "Planifi cación, gestión y ejecución de las actividades del proyecto 
municipal dirigido a facilitar la conciliación familiar, la prevención de riesgos en menores y a 
potenciar el acceso a actividades socio-educativas de ocio, y tiempo libre de menores". 

 c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOC nº 88 de fecha 9 de mayo 
de 2017. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación. 

 4. Presupuesto de licitación: 176.440 euros más 17.644 euros de IVA (10%). Importe total: 
194.084 euros. 

 5. Adjudicación: 163.259 euros más 16.326 euros de IVA (10%). Importe total 179.585 
euros. 

 a) Adjudicación de fecha: 22 de junio de 2017. 

 b) Fecha de formalización del contrato: 28 de junio de 2017. 

 c) Contratista: LA ESCUELUCA, S. L.L. 

 d) Información general: Página Web del Ayuntamiento: www.ayto-santander.es - Perfi l del 
Contratante. 

 Santander, 25 de septiembre de 2017. 

 El concejal de Educación, Juventud, Contratación, Patrimonio y Transparencia, 

 Daniel Portilla Fariña. 
 2017/8620 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-8617   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
para las obras de sustitución de carpinterías de fachadas y patios de 
las plantas 1 y 2 del edifi cio del Ayuntamiento. Expediente 238/17.

   1.- Entidad adjudicadora. 

 a) Ayuntamiento de Santander. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. 

 c) Número de expediente: 238/17. 

 2.- Objeto del contrato. 

 a) Sustitución de carpinterías de fachadas y patios de las plantas 1 y 2 del edifi cio del 
Ayuntamiento. 

 b) Lugar de ejecución: Plaza del Ayuntamiento s/n. Santander. 

 c) Plazo de ejecución: 3 meses. 

 3.- Tramitación: Ordinaria. 

 Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación. 

 4.- Presupuesto. Importe: 230.302,93 € más 48.363,62 € de IVA, total presupuesto 
278.666,55 euros. 

 5.- Garantías. 

 Provisional: No se exige. 

 Defi nitiva: 5 % del presupuesto de adjudicación, excluido el IVA. 

 6.- Obtención de documentación e información. 

 a) Ayuntamiento de Santander, página web, www.ayto-santander.es "Perfi l del contratante". 

 b) Plaza del Ayuntamiento, s/n. 

 c) Localidad y código postal: Santander, 39002. 

 d) Teléfono: 942 200 662. 

 e) Telefax: 942 200 830. 

 7.- Requisitos específi cos del contratista. 

 7.1.- Acreditación de las condiciones de solvencia económica y fi nanciera: acreditación del 
volumen anual de negocios del licitador referido al año de mayor volumen de negocio de los 
tres últimos concluidos, que sean al menos una vez y media el importe del contrato. 

 O alternativamente aportando un seguro de responsabilidad civil por importe mínimo de 
500.000 €. 

 7.2.- Acreditación de las condiciones de solvencia técnica: se acreditará mediante la rela-
ción de los trabajos efectuados por el interesado en el curso de los diez últimos años corres-
pondientes al mismo tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del contrato, que será igual 
o superior al 70% del presupuesto del contrato. 
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 7.3.- Clasifi cación empresarial (opcional).- No procede exigir clasifi cación empresarial, no 
obstante las empresas pueden acreditar su solvencia aportando la siguiente clasifi cación: 
Grupo C, Subgrupo 9, Categoría 2. 

 8.- Presentación de las ofertas. 

 a) Hasta las 13 horas del día en que fi nalice el plazo de 26 días naturales, contados desde 
el siguiente día al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, si 
este día fuera sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil. 

 b) Documentación a presentar.- La documentación que deberán presentar los licitadores es 
la prevista por la cláusula número 6 del pliego de cláusulas administrativas particulares apro-
bado. Los criterios de valoración son los indicados en la cláusula nº 10 de la hoja resumen: 

    1º.- Criterios valorables por aplicación de fórmulas o cifras: 60 puntos: 

    1.1.- Precio ofertado: 50 puntos. 

    1.2.- Mayor plazo de garantía: 10 puntos. 

    2º.- Criterios no evaluables mediante fórmula o cifras: 40 puntos: 

    2.1.- Programación de la obra: 15 puntos. 

    2.2.- Memoria constructiva: 15 puntos. 

    2.3.- Medidas para reducir el impacto de la obra: 10 puntos. 

 c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Santander, Servicio de Contratación, Plaza del 
Ayuntamiento, s/n.- 39002, Santander. 

 d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Ttres meses. 

 e) No se admitirán variantes. 

 9.- Apertura de las ofertas: Sobres 1 y 2. Se realizará por la Mesa de Contratación al si-
guiente día hábil a aquel en que fi nalice el plazo de presentación de ofertas, a las 12 horas. En 
caso de ser un día inhábil o sábado se trasladará al siguiente día hábil. 

 10.- La apertura del sobre 3 será convocada mediante anuncio publicado en la página web, 
www.ayto-santander.es, "Perfi l del contratante- Convocatoria Mesas de Contratación". 

 11.- Gastos de los anuncios por importe aproximado de 100 €. Serán por cuenta del adju-
dicatario. 

 Santander, 26 de septiembre de 2017. 

 El concejal de Educación, Juventud, Patrimonio, Contratación y Transparencia,  

 Daniel Portilla Fariña. 
 2017/8617 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD 
SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2017-8664   Orden HAC/43/2017, de 26 de septiembre de 2017, por la que se 
regulan las operaciones de cierre del ejercicio 2017 y la apertura del 
ejercicio 2018.

   EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 El artículo 33 de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria, 
establece que el ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural y a él se imputarán los 
derechos económicos liquidados durante el ejercicio, cualquiera que sea el período del que de-
riven, y las obligaciones económicas reconocidas hasta el fi n del mes de diciembre siempre que 
correspondan a adquisiciones, obras, servicios, prestaciones o, en general, gastos realizados 
dentro del ejercicio y con cargo a los respectivos créditos. 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el apartado anterior resulta necesaria la regula-
ción de las operaciones del ejercicio corriente y de ejercicios futuros relativas al presupuesto 
de gastos, así como de las operaciones del presupuesto de ingresos, que permitan el cierre del 
ejercicio 2017 y la apertura del 2018. 

 En atención a lo expuesto anteriormente y en virtud de las competencias conferidas en 
el artículo 33 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, a propuesta de la 
Intervención General, 

 DISPONGO 

 Primero.- Presupuesto de gastos. 

 1.1.- Operaciones de gasto. 

    1.1.1.- Expedientes de modifi caciones de crédito. 

 La petición de la modifi cación tendrá como fecha límite de entrada en la Dirección General 
de Tesorería, Presupuestos y Política Financiera (en lo sucesivo DGTPPF) el lunes día 6 de no-
viembre de 2017. 

 Para proceder a su contabilización, los documentos contables de aprobación de los expe-
dientes de modifi caciones de crédito tendrán como fecha límite de entrada en la Subdirección 
General de Contabilidad e Información Económico-Financiera de la Intervención General (en lo 
sucesivo SGCIEF) el jueves día 9 de noviembre de 2017. 

    1.1.2.- Expedientes de gasto del ejercicio corriente. 

    1.1.2.1.- Aprobación del gasto (documento A). 

 Cuando la aprobación del gasto esté sujeta a función interventora, el correspondiente expe-
diente tendrá como fecha límite de entrada en la Subdirección General de Intervención y Fiscali-
zación de la Intervención General (en lo sucesivo SGIF) el viernes día 10 de noviembre de 2017. 
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 Para proceder a su contabilización, los documentos contables de aprobación de gasto (do-
cumentos A) tendrán como fecha límite de entrada en la SGCIEF el viernes día 29 de diciembre 
de 2017. 

    1.1.2.2.- Compromiso del gasto (documento D o AD). 

 Cuando el compromiso del gasto esté sujeto a función interventora, el correspondiente expe-
diente tendrá como fecha límite de entrada en la SGIF el viernes día 24 de noviembre de 2017. 

 Para proceder a su contabilización, los documentos contables de compromiso de gasto 
(documentos D o AD) tendrán como fecha límite de entrada en la SGCIEF el viernes día 29 de 
diciembre de 2017. 

    1.1.2.3.- Reconocimiento de obligación (documentos O y ADO). 

 Los expedientes de reconocimiento de obligación del ejercicio corriente, que deban ser so-
metidos a fi scalización previa, tramitados mediante documentos O o ADO y acompañados de la 
correspondiente documentación justifi cativa, tendrán como fecha límite de entrada en la SGIF 
el viernes día 29 de diciembre de 2017. 

 Los documentos contables O o ADO correspondientes a secciones presupuestarias exentas 
de fi scalización previa, tendrán como fecha límite de entrada en la SGCIEF el viernes día 29 
de diciembre de 2017. 

 Los expedientes en fase ADO para los que sea necesario emitir informe fi scal y posterior-
mente remitir al Órgano Gestor, para que se dicte la correspondiente Resolución o se fi rme el 
documento contable que haga las veces de Acto Administrativo, tendrán como fecha límite de 
entrada en la SGIF el lunes día 11 de diciembre de 2017. 

 Los expedientes de reconocimiento de obligación del ejercicio corriente, tramitados me-
diante documentos O o ADO con cargo al concepto del Presupuesto de Gastos 202 "Arrenda-
mientos de edifi cios y otras construcciones", tendrán como fecha límite de entrada en la SGIF 
el lunes día 11 de diciembre de 2017. Las Intervenciones Delegadas darán prioridad a estos 
expedientes para que los documentos de reconocimiento de obligación  de estos arrendamien-
tos queden contabilizados antes del lunes día 18 de diciembre de 2017. 

 Debido a la obligación de presentación  del modelo informativo 347 a la AEAT en el mes de 
febrero de 2018, los  documentos  en  fase O o ADO del ejercicio 2017 serán contabilizados 
necesariamente antes del miércoles 24 de enero de 2018. 

    1.1.3.- Expedientes plurianuales y de tramitación anticipada. 

 Las fechas límite para las autorizaciones y compromisos de gasto derivados de expedien-
tes de gasto plurianuales serán las mismas que las establecidas en los apartados 1.1.2.1 y 
1.1.2.2, respectivamente, para los expedientes de aprobación y compromiso de gasto del ejer-
cicio corriente, tanto para los expedientes plurianuales sometidos a fi scalización previa, como 
para los documentos contables derivados de los mismo que deban ser contabilizados 

 Los expedientes de tramitación anticipada tendrán como fecha límite de entrada en la SGIF 
el lunes día 11 de diciembre de 2017. 

 Las solicitudes de autorización de compromisos de gasto de carácter plurianual o de su 
tramitación anticipada tendrán como fecha límite de entrada en la DGTPPF 5 días hábiles ante-
riores a las fechas establecidas para la tramitación del los expedientes de gasto. 

 Para proceder a su contabilización, los documentos contables derivados de los expedientes 
a los que se ha hecho referencia en el párrafo anterior tendrán como fecha límite de entrada 
en la SGCIEF el viernes día 29 de diciembre de 2017. 

    1.1.4.- Nóminas. 

 Las nóminas de retribuciones del personal correspondientes al del mes de diciembre, que 
deban ser sometidas al trámite de fi scalización previa, tendrán como fecha límite de entrada 
en la Intervención General el lunes día 11 de diciembre de 2017. 

 Las nóminas de retribuciones del personal correspondientes a mes de diciembre que no 
deban ser sometidas al trámite de fi scalización previa, tendrán como fecha límite de entrada 
en la Intervención General el viernes día 15 de diciembre de 2017. 
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 Las nóminas de retribuciones del personal correspondientes al mes de diciembre serán sa-
tisfechos conjuntamente a partir del lunes día 18 de diciembre de 2017. 

    1.1.5.- Operaciones de endeudamiento. 

 Los expedientes de reconocimiento de obligación por intereses o amortización de pasivos 
fi nancieros con vencimiento en los últimos días de diciembre tendrán entrada en la SGIF, al 
menos, tres días antes de la fecha de vencimiento. Estas operaciones se incluirán en un pro-
ceso de ordenación y señalamiento independiente. 

    1.1.6.- Pagos a justifi car. 

 Los expedientes de reconocimiento de obligación que constituyan libramientos a justifi car 
tendrán como fecha límite de entrada en la SGIF el lunes día 4 de diciembre de 2017. No po-
drán tramitarse libramientos a justifi car con posterioridad a dicha fecha. 

 Las Intervenciones Delegadas darán prioridad a estos expedientes para que los documentos 
de reconocimiento de obligación de pagos a justifi car queden contabilizados antes del jueves 
día 14 de diciembre de 2017. 

 Las cantidades no invertidas a 29 de diciembre de 2017 se reintegrarán, en esa misma fecha, 
en la cuenta general de ingresos de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y la justifi cación de 
las cuentas se hará en los términos establecidos en el artículo 77.2 de la Ley de Finanzas. 

 Lo establecido en los párrafos anteriores no resultará de aplicación en el caso de obras de 
emergencia. 

    1.1.7.- Anticipos de caja fi ja. 

 La última cuenta justifi cativa del año, en la que deberán estar incluidos todos los pagos por 
ACF pendientes de justifi cación realizados en el ejercicio 2017, junto con el documento conta-
ble de reconocimiento de obligación, tendrá como fecha límite de entrada en la Intervención 
General el viernes 29 de diciembre de 2017. 

 Antes de cierre defi nitivo, la Intervención General deberá ajustar contablemente, mediante 
asientos directos, las cantidades consignadas en caja por los habilitados. 

 1.2.- Operaciones de pago. 

 El último proceso ordinario de ordenación de pagos de 2017 se realizará el viernes día 15 
de diciembre de 2017. 

 La  DGTPPF realizará el último proceso ordinario de señalamiento de pagos de 2017 el vier-
nes día 22 de diciembre del citado año. 

 Asimismo, con fecha 22 diciembre de 2017 se realizará necesariamente un proceso de or-
denación y señalamiento en el que serán incluidas únicamente las órdenes de pago por reposi-
ción de anticipos de caja fi ja, órdenes de pago de arrendamientos urbanos sujetos a retención, 
devolución de ingresos, no presupuestarias y las expedidas en formalización, en los términos 
que establezca la DGTPPF. 

 No obstante lo establecido en los párrafos anteriores, podrán ordenarse y señalarse los 
mandamientos de pago extrapresupuestarios derivados de embargos de operaciones de re-
conocimiento de obligación, de liquidaciones de IRPF, o de pagos a entidades locales, hasta el 
jueves 28 de diciembre de 2017. 

 Segundo.- Presupuesto de ingresos y operaciones no presupuestarias. 

 2.1.- Presupuesto de ingresos. 

 La DGTPPF remitirá a la Intervención General los arqueos de los ordinales de la Tesorería 
del último día de 2017 antes del lunes día 8 de enero de 2018. 

 Respecto de los derechos contraídos, la recaudación y otros tipos de cancelación de las liqui-
daciones, los resúmenes contables o los documentos cobratorios correspondientes a operaciones 
de 2017 se presentarán en la SGCIEF, como fecha límite, el lunes día 22 de enero de 2018. 

 2.2.-Operaciones no presupuestarias y de devolución de ingresos. 
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 Con carácter general, las propuestas de mandamiento de pago por devolución de ingresos 
y no presupuestarios tendrán como fecha límite de entrada en la SGIF el viernes día 15 de 
diciembre de 2017. Los documentos fi scalizados deberán trasladarse a la SGCIEF como fecha 
límite el miércoles día 20 de diciembre de 2017. 

 Las propuestas de mandamientos de pagos derivadas de embargos de operaciones de recono-
cimiento de obligación, de pago de liquidaciones de IRPF o de pagos a entidades locales, tendrán 
como fecha límite de entrada en la SGIF el martes 26 de diciembre de 2017. Los documentos 
fi scalizados deberán remitirse a la SGCIEF como fecha límite el jueves 28 de diciembre de 2017. 

 Los documentos que, por incumplimiento de los plazos establecidos, no puedan ser conta-
bilizados el 20 de diciembre de 2017, serán devueltos al Órgano Gestor para su conversión a 
documentos del ejercicio 2018. 

 Lo establecido en los párrafos anteriores no resultará de aplicación a los documentos no 
presupuestarios o de devolución de ingresos en formalización, que podrán ser contabilizados 
en tanto en cuanto no se haya cerrado el ejercicio. 

 Todos los ingresos del ejercicio 2017 relativos a retenciones de IRPF, serán aplicados nece-
sariamente antes del lunes día 8 de enero de 2018. 

 Tercero.- Cierre del ejercicio 2017. 

 3.1.- Acreedores por operaciones devengadas (AOD). 
    3.1.1.- Operaciones devengadas documentadas mediante factura 
 Las operaciones por bienes y servicios recibidos, devengadas con anterioridad a 31/12/2017 

y documentadas mediante facturas, cuya obligación no haya quedado reconocida e imputada 
al presupuesto que se cierra, deberán quedar recogidas en la cuenta 413: "Acreedores por 
operaciones devengadas". 

 La información de estas operaciones se obtendrá del Registro Contable de Facturas (RCF) 
y/o Módulo de Facturas (MF), debiendo para ello observarse las siguientes instrucciones: 

    a) Los Órganos Gestores deberán registrar en el RCF y/o MF las facturas en papel de forma 
inmediata, tal y como establece el artículo 9.1 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso 
de la factura electrónica y creación de un registro contable de facturas en el Sector Público. 

    b) Todas las facturas que hayan tenido entrada en RCF/MF hasta el 31/12/2017, debe-
rán quedar conformadas, o rechazadas, antes del viernes 19 de enero de 2018. 

    c) Durante 2018, todas las facturas que hayan tenido entrada en RCF/MF en un deter-
minado mes, deberán quedar conformadas, o rechazadas, antes del día 10 del mes siguiente. 

    3.1.2.- Operaciones devengadas soportadas mediante documentos que no sean facturas: 
 Las operaciones devengadas con anterioridad a 31/12/2017 y soportadas mediante docu-

mentos que no sean facturas (recibos IBI y otros impuestos, tasas, tickets, liquidaciones de 
órdenes de viaje, justiprecios de expropiaciones, etc.), cuya obligación no haya quedado reco-
nocida e imputada al presupuesto que se cierra, deberán quedar recogidas en la cuenta 413: 
"Acreedores por operaciones devengadas". 

 La información de estas operaciones se obtendrá de los Órganos Gestores mediante la 
cumplimentación del Anexo I a esta Orden, que deberá posteriormente ser enviado mediante 
correo electrónico al buzón de la Intervención General (intervencion@cantabria.es" interven-
cion@cantabria.es). Este Anexo I será provisionalmente enviado antes del viernes día 19 de 
enero de 2018, con la información que exista en ese momento, y defi nitivamente antes del 15 
de marzo de 2018. El Anexo I provisional se enviará en formato excel y el defi nitivo se enviará, 
además, en formato pdf con la fi rma del ordenador de gasto. 

 Los Órganos Gestores deberán enviar los Anexo I, provisional y defi nitivo, al que se ha he-
cho referencia en el párrafo anterior, incluso aunque no exista ninguna operación que incluir. 

    3.1.3.- Operaciones devengadas por periodifi cación de gastos: 
 Las operaciones de gasto que se liquiden por periodos que afecten a más de un ejercicio, cuyo 

vencimiento sea posterior a 31/12/2017, deberán quedar recogidas en la cuenta 413: "Acreedo-
res por operaciones devengadas" por el importe devengado en el ejercicio que se cierra. 
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 La información de estas operaciones se obtendrá de los Órganos Gestores mediante la 
cumplimentación del Anexo II a esta Orden, que deberá posteriormente ser enviado mediante 
correo electrónico al buzón de la Intervención General (intervencion@cantabria.es" interven-
cion@cantabria.es). Este Anexo II será provisionalmente enviado antes del viernes día 19 de 
enero de 2018, con la información que exista en ese momento, y defi nitivamente antes del 
15 de marzo de 2018. El Anexo II provisional se enviará en formato excel y el defi nitivo se 
enviará, además, en formato pdf con la fi rma del ordenador de gasto. 

 Los Órganos Gestores deberán enviar los Anexo II, provisional y defi nitivo, al que se ha 
hecho referencia en el párrafo anterior, incluso aunque no exista ninguna operación que incluir. 

    3.1.4.- Para la cumplimentación de la cuenta 413: "Acreedores por operaciones devenga-
das", la Intervención General podrá añadir otras operaciones que, aun no habiendo sido inclui-
das por los Órganos Gestores en los tres apartados anteriores, se pongan de manifi esto como 
consecuencia de actuaciones de control interno o externo, siempre que se tenga conocimiento 
de ellas con anterioridad al cierre defi nitivo del ejercicio 2017. 

 3.2.- Gastos anticipados. 

 Las operaciones de gasto que se liquiden por periodos que afecten a más de un ejercicio, 
cuya exigibilidad sea anterior a 31/12/2017, deberán quedar recogidas en las cuentas 480: 
"Gastos anticipados", o 580: "Gastos fi nancieros anticipados", según corresponda, por el im-
porte devengado en el ejercicio posterior al que se cierra. 

 La información de estas operaciones se obtendrá de los Órganos Gestores mediante la 
cumplimentación del Anexo III a esta Orden, que deberá posteriormente ser enviado mediante 
correo electrónico al buzón de la Intervención General (intervencion@cantabria.es" interven-
cion@cantabria.es) antes del viernes día 19 de enero de 2018. El Anexo III se enviará en for-
mato excel y también en formato pdf con la fi rma del ordenador de gasto. 

 Los Órganos Gestores deberán enviar el Anexo III al que se ha hecho referencia en el pá-
rrafo anterior, incluso aunque no exista ninguna operación que incluir, en cuyo caso tan solo se 
enviará el formato pdf fi rmado. 

 3.3.- Provisión para responsabilidades. 

 A los efectos de que al cierre del ejercicio se puedan registrar en el Sistema de Información 
Contable la provisión para responsabilidades en los términos previstos en el Plan General de 
Contabilidad Pública para Cantabria, aprobado por Orden de 29 de noviembre de 2000, los Ór-
ganos Gestores deberán remitir mediante correo electrónico al buzón de la Intervención Gene-
ral (intervención@cantabria.es), antes del viernes 9 de febrero de 2018, en su caso, el Anexo 
IV debidamente cumplimentado con los importes estimados para hacer frente a responsabi-
lidades probables o ciertas, procedentes de litigios en curso, indemnizaciones u obligaciones 
pendientes de cuantía indeterminada, como es el caso de avales u otras garantías similares, 
a cargo del Presupuesto General de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, describiéndose en la memoria la naturaleza de dichas responsabilidades. 

 El Anexo IV se enviará en formato excel y también en formato pdf con la fi rma del ordena-
dor de gasto. 

 3.4.- Periodifi cación de ingresos. 

 Cuando existan ingresos que se liquiden por períodos que afecten a dos o más ejercicios contables, 
los Órganos competentes deberán estimar los importes devengados y no vencidos de los mencionados 
ingresos, a 31 de diciembre de 2017 y expedirán y remitirán a la SGCIEF el acuerdo de imputación a 
ingresos en los que se incluirán tales estimaciones, antes del viernes día 9 de febrero de 2018. 

 3.5.- Asientos directos. 

 La Intervención General realizará los asientos directos correspondientes a amortizaciones, 
provisiones y aquellos otros de regularización y ajustes contables que considere necesarios 
antes del cierre del ejercicio. 

 3.6.- Cierre defi nitivo. 

 La Intervención General deberá efectuar el cierre defi nitivo del ejercicio, una vez fi nalizadas todas 
las operaciones de contabilización, y en la medida de lo posible, antes del día 30 de junio de 2018. 
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 Cuarto.- Apertura ejercicio 2018. 

 4.1.- Remisión de información por la Dirección General de Tesorería, Presupuestos y Política 
Financiera. 

 Tan pronto como resulte posible, la DGTPPF facilitará a la Intervención General los fi cheros 
correspondientes a los presupuestos de gastos e ingresos, en los que estarán identifi cadas 
aquellas aplicaciones que sean vinculantes al máximo nivel de desagregación. 

 4.2.- Apertura provisional ejercicio 2018 

 Una vez que se hayan llevado a cabo los trámites establecidos anteriormente se deberá 
proceder a la carga del presupuesto de 2018 y a su apertura provisional. 

 Efectuada la apertura provisional del ejercicio 2018, el orden de las operaciones a contabilizar será: 

    1. Documentos RC para cada una de las Consejerías y Organismos Autónomos que traba-
jen con SIC, que permitan el enlace en la gestión de los gastos de personal. 

    2. Documentos procedentes del subsistema de ejercicios posteriores en la forma estable-
cida en el apartado 4.3. 

    3. Documentos del ejercicio corriente. 

 Podrán ser contabilizadas operaciones de corriente, amparadas en Resolución previa en 
ese sentido del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, sin que hayan sido contabilizadas 
previamente las procedentes del subsistema de posteriores, cuando se justifi que la urgencia 
debidamente por el Órgano Gestor mediante solicitud expresa en la que se hará constar que 
la aplicación o aplicaciones correspondientes no se verán afectadas por el volcado de alguna 
operación del subsistema descrito y, en caso de verse afectadas, que existe saldo sufi ciente a 
nivel de vinculación, tras efectuarse el volcado. 

 4.3.- Cierre y apertura de posteriores. 

    4.3.1. Procedimiento general. 

 Después de realizar la apertura provisional del 2018, la Intervención General procederá al 
cierre y apertura de la contabilidad de ejercicios posteriores. 

 Para poder efectuar estos procesos, la ofi cina de contabilidad realizará una traducción de 
aplicaciones de ofi cio, cuando no existieran en el Presupuesto de 2018 aplicaciones idénticas a 
aquellas sobre las que se proyectaron gastos plurianuales. Estas traducciones serán comuni-
cadas a los órganos Gestores para su comprobación, y en su caso, propuesta de modifi cación. 

 Una vez efectuado para el ejercicio 2018 la apertura de ejercicios posteriores, la Interven-
ción General remitirá a cada una de las Consejerías y Organismos Autónomos integrados en el 
Presupuesto, las siguientes relaciones de documentos obtenidos del subsistema de ejercicios 
posteriores del SIC: 

    1.-COMPROMISOS PRIMERA ANUALIDAD PROCEDENTES DE POSTERIORES 

    2.-COMPROMISOS RESTO DE ANUALIDADES PROCEDENTES DE POSTERIORES 

    3.-EXCESO DE PRIMERA ANUALIDAD DE TRAMITACIÓN ANTICIPADA (SIN OPERACIONES) 

    4.-EXCESOS DE PRIMERA ANUALIDAD DE POSTERIORES 

    5.-EXCESOS DEL RESTO DE ANUALIDADES DE POSTERIORES 

 Todas las operaciones de las relaciones 1 y 2 anteriores deberán ser contabilizadas, por 
referirse a compromisos de gasto, en el mismo orden por el que aparezcan en dichas rela-
ciones. No obstante, con carácter previo a su contabilización, podrá modifi carse el tercero, la 
aplicación presupuestaria y el número de expediente, para lo cual deberán cumplimentarse los 
modelos que se establecen en la Resolución de 18 de octubre de 2006, de la Intervención Ge-
neral, por la que se regula el procedimiento y se aprueban los modelos para el volcado de ope-
raciones procedentes del subsistema de ejercicios posteriores (BOC nº 209 de 31/10/2006). 

 Respecto de las relaciones 4 y 5, que comprenden documentos A y RC, se indicarán a la 
ofi cina de contabilidad, las operaciones que deban ser contabilizadas mediante el modelo es-
tablecido en la Resolución de la Intervención General antes mencionada, pudiendo proponerse 
la modifi cación de la aplicación presupuestaria o del número de expediente. 
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 Los modelos a los que se hace referencia en los párrafos anteriores, autorizados por la 
Secretaría General o Dirección correspondiente, se remitirán, a la SGIF antes del viernes día 
19 de enero de 2018, para que por las Intervenciones Delegadas puedan prestarse la con-
formidad a las modifi caciones y remitirse directamente por las mismas a la SGCIEF para su 
contabilización. 

 Las unidades no sujetas a fi scalización previa que tengan centralizada la contabilidad en la 
Intervención General, enviarán directamente a la SGCIEF los modelos indicados, debidamente 
autorizados, igualmente, antes del viernes día 19 de enero de 2018. 

 Una vez contabilizadas las operaciones, la SGCIEF lo pondrá en conocimiento de la Con-
sejería u Organismo Autónomo y, en su caso, de la Intervención Delegada correspondiente, 
facilitándoles un listado de las operaciones contabilizadas. 

    4.3.2- Procedimiento a seguir cuando en el ejercicio 2018 no hubiera crédito o éste fuera 
insufi ciente para imputar compromisos de crédito de primera anualidad: 

 Se formalizará conforme a lo establecido por la Disposición Adicional Décimo Séptima de la 
Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria. 

 Quinto.- Otra información a suministrar. 

 5.1.- Información a facilitar por las habilitaciones. 

 Los habilitados y los demás ordenadores secundarios de pago remitirán a la DGTPPF, antes 
del lunes día 8 de enero de 2018, la siguiente documentación: 

    a) Estados de situación de sus cuentas bancarias a 31 de diciembre de 2017. 

    b) Relación de las retenciones practicadas en los pagos realizados durante el ejercicio 
2017 por el concepto de Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

    c) Relación comprensiva de las operaciones realizadas con terceros durante el 2017. 

 5.2.- Información a facilitar por los gestores de gastos de personal. 

 Los órganos gestores de gastos de personal remitirán a la DGTPPF, antes del lunes día 8 de 
enero de 2018, la información necesaria para la confección del modelo 190 de resumen anual 
de retenciones e ingresos a cuenta sobre rendimientos del trabajo. 

 5.3.- Acta de arqueo y conciliación de los ordinales bancarios. 

 La DGTPPF remitirá a la Intervención General antes del viernes día 19 de enero de 2018, el 
acta de arqueo a 31 de diciembre de 2017 y las conciliaciones entre la información del SIC y 
los extractos expedidos por las Entidades de Crédito de las cuentas bancarias de la Tesorería, 
tanto de las cuentas operativas como de la cuenta general de ingresos. 

 El saldo a 31 de diciembre de 2017 de las cuentas restringidas de ingresos será remitido 
a la Intervención General antes del lunes día 22 de enero de 2018 por la Dirección General 
competente, según la distribución de funciones establecidas en la Resolución de 22 de junio 
de 2009, por la que se modifi ca parcialmente la Resolución de 29 de diciembre de 2000, por 
la que se aprueba la Instrucción Provisional para la Administración Financiera de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 5.4.- Relación de deudores. 

 La Agencia Cántabra de Administración Tributaria, remitirá antes del viernes día 16 de fe-
brero de 2018, la relación detallada de las liquidaciones que componen los saldos pendientes 
de cobro a fecha de cierre del ejercicio 2017. 

 5.5.- Préstamos y anticipos al personal. 

 Las unidades encargadas de la gestión del personal funcionario, laboral, estatutario o do-
cente enviarán, antes del 16 de febrero de 2018, un estado comprensivo de la situación a 
31 de diciembre de 2017 de los préstamos y anticipos concedidos al personal funcionario, 
laboral,  estatutario o docente, con el detalle de los importes concedidos en su caso, fecha de 
concesión, cuota de amortización mensual, importe amortizado e importe pendiente a 31 de 
diciembre de 2017. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 23752

JUEVES, 5 DE OCTUBRE DE 2017 - BOC NÚM. 192

8/9

C
V
E
-2

0
1
7
-8

6
6
4

 La documentación enumerada en este punto, se enviará a la Intervención General mediante 
fi cheros adjuntos por correo electrónico al Buzón de la Intervención General (intervención@
cantabria.es). 

 5.6.- Inversiones efectuadas por entes públicos por cuenta de la Administración. 

 En el supuesto de haberse recibido de conformidad por la Administración General o los 
Organismos Autónomos, inversiones ejecutadas mediante encomiendas de gestión o fi guras 
similares, las Secretarías Generales o Direcciones equivalentes remitirán, antes del 16 de fe-
brero de 2018, la siguiente documentación a la Intervención General: 

    - Acuerdo por el que se formaliza la encomienda de gestión 

    - Acta de recepción positiva. 

    - Valoración económica de la inversión recibida (Factura, en su caso). 

    - Detalle de las operaciones imputadas a presupuesto en el ejercicio 2017 que se derivan 
de estas inversiones (nº de operación contable-SIC, importe, tercero...). 

 Sexto.- Prórroga de plazos. 

 Con carácter general no podrán ser concedidas prórrogas de los plazos establecidos en 
los artículos anteriores. Excepcionalmente y por razones sufi cientemente justifi cadas, como 
imprevistos, fuerza mayor o circunstancias similares, podrá ser concedida prórroga en dichos 
plazos para expedientes concretos y por un período limitado. 

 La concesión de la prórroga corresponderá al Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 
previo informe favorable del Interventor General de la solicitud motivada del Consejero corres-
pondiente, que deberá tener registro de entrada en la Intervención General tres días hábiles 
antes del vencimiento del plazo a prorrogar en su caso. 

 Quedan exceptuados del cumplimiento de los plazos establecidos en el apartado Pri-
mero.1.1.1., expedientes de modifi caciones de crédito, y 1.1.2, en materia de expedientes de 
gasto de ejercicio corriente, los expedientes y documentos contables que, a continuación, se 
relacionan: 

 - De la Consejería de Educación, Cultura y Deporte: 

    - Financiación de Centros Privados sostenidos con fondos públicos. 

 - Del Instituto Cántabro de Servicios Sociales sobre: 

    - Estancias concertadas en centros para personas dependientes y menores. 

    - Nóminas de prestaciones sociales (renta social básica, dependencia, ayudas económicas 
individualizadas, familias en riesgo, o similar). 

    Ayudas para la promoción de la vida autónoma y prestaciones a víctimas de violencia de 
género. 

    - Subvenciones a programas de interés general con cargo a la asignación del 0,7% del 
IRPF. 

 - Del Servicio Cántabro de Empleo los gastos relativos a servicios y programas contenidos 
en el Plan Anual de Política de Empleo del año 2017. Entre otros: 

    - La tramitación de expedientes de subvenciones de concesión directa, como en el caso 
de las becas y ayudas a personas desempleadas participantes en acciones de formación pro-
fesional para el empleo (Decreto 104/2008); de la prórroga de la contratación de agentes de 
empleo y desarrollo local (Decreto 73/2008); de promoción del empleo autónomo (Decreto 
9/2013); de fomento de la contratación indefi nida (Decreto 31/2017); y de integración laboral 
de personas con discapacidad en el mercado ordinario (Decreto 33/2008) y en el mercado 
protegido (Decreto 1/2015). 

    - Resolución de diversas convocatorias de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, como en el caso de la Orden HAC/17/2017 (subvenciones destinadas a la conci-
liación de la vida laboral, familiar y personal); la convocatoria de subvenciones destinadas a 
fi nanciar los costes laborales y de Seguridad Social derivados de la contratación indefi nida de 
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trabajadoras y trabajadores de las unidades de apoyo a la actividad profesional en los centros 
especiales de empleo (Orden HAC/20/2017); de la convocatoria de subvenciones del programa 
de empleo con apoyo como medida de fomento de empleo de personas con discapacidad en 
el mercado ordinario de trabajo (Orden HAC/19/2017); de la convocatoria de subvenciones 
de acciones formativas que incluyan compromiso de contratación (Orden HAC/32/2017), de 
las convocatorias de subvenciones en el ámbito de los programas de Escuelas Taller y Casas 
de Ofi cios, y de Talleres de Empleo; de la convocatoria de subvenciones en materia de forma-
ción de oferta, consistentes en la ejecución de acciones formativas dirigidas prioritariamente 
a personas trabajadoras desempleadas; de la convocatoria de subvenciones en materia de 
formación de oferta  mediante la ejecución de planes formativos dirigidos prioritariamente a 
las personas trabajadoras ocupadas; de la convocatoria de subvenciones para el desarrollo de 
acciones de mejora de la empleabilidad, en colaboración con el Servicio Cántabro de Empleo, 
y de la convocatoria de subvenciones para la puesta en marcha de lanzaderas de empleo y 
emprendimiento solidario. 

    - Asimismo, los gastos relativos a expedientes de gasto de contratación administrativa 
que ejecuten fondos transferidos por el Servicio Público de Empleo Estatal, distribuidos por 
la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales para su gestión por las comunidades 
autónomas, así como los de aquéllos que ejecuten las acciones contenidas en el Plan Anual de 
Trabajo del Centro de Investigación y Formación en Electricidad y Electrónica, fi nanciadas por 
el Servicio Público de Empleo Estatal. 

 Las prórrogas concedidas no podrán suponer en ningún caso la vulneración del principio de 
anualidad presupuestaria. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. 

 Las limitaciones establecidas con carácter general en la presente Orden no resultarán de 
aplicación a expedientes y documentos relativos a endeudamiento, gastos de personal, los 
derivados del cumplimiento de normas legales o reglamentarias, de ejecución de sentencias 
judiciales y abono de intereses de demora de operaciones comerciales y a expedientes cuya 
tramitación antes de fi nalizar el ejercicio 2017 permita mejorar el cumplimiento de  los princi-
pios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad fi nanciera y, en especial, el periodo medio 
de pago a proveedores. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. 

 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 26 de septiembre de 2017. 

 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
 2017/8664 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2017-8683   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 1/2017.

   Dando cumplimiento al artículo 169.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
remite copia del acuerdo de aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 
nº 1/2017 del presupuesto, poniendo de manifi esto el importe de los capítulos modifi cados. 

  

ESTADO DE GASTOS 
 

CAPÍTULO CONSIGNACIÓN 
ACTUAL AUMENTO DISMINUCIÓN CONSIGNACIÓN 

FINAL 
I 10.132.875,04 710.559,48 32.655,48 10.810.779,04 
II 14.496.798,23 132.000,00 77.000,00 14.551.798,23 
III 60.000,00  40.000,00 20.000,00 
IV 1.212.600,00 45.400,00  1.258.000,00 
V 639.944,00  639.944,00 0,00 
VI 2.888.410,78 30.000,00  2.918.410,78 
IX 900.000,00  25.000,00 875.000,00 

TOTAL 30.330.628,05 917.959,48 814.599,48 30.433.988,05 
  

ESTADO DE INGRESOS 
 

CAPÍTULO CONSIGNACIÓN 
ACTUAL AUMENTO DISMINUCIÓN CONSIGNACIÓN 

FINAL 
III 6.071.722,65 58.000,00  6.129.722,65 

TOTAL 6.071.722,65 58.000,00  6.129.722,65 
  

 Camargo, 27 de septiembre de 2017. 

 La alcaldesa-presidenta, 

 Esther Bolado Somavilla. 
 2017/8683 
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   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2017-8684   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 2/2017.

   Por el Ayuntamiento Pleno en la sesión celebrada el 28 de septiembre de 2017, ha sido 
aprobado inicialmente el expediente de modifi cación de créditos número 2/2017 del presu-
puesto. 

 De conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, el citado expe-
diente queda expuesto al público en la ofi cina de Intervención para que en el plazo de quince 
días, los interesados puedan formular las reclamaciones que estimen convenientes. 

 De no existir reclamaciones, el citado expediente se considerará defi nitivamente aprobado. 

 Camargo, 29 de septiembre de 2017. 

 La alcaldesa-presidenta, 

 Esther Bolado Somavilla. 
 2017/8684 
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     AYUNTAMIENTO DE PUENTE VIESGO

   CVE-2017-8690   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 3/17.

   Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión Ordinaria, celebrada el día 26 de sep-
tiembre del 2017, el expediente de modifi cación de créditos número 3/17, se expone al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento durante el plazo de quince días hábiles, al objeto de que por 
los interesados legítimos se presenten las alegaciones o reclamaciones que estimen oportunas. 
De no presentarse ninguna, se considerará elevado a defi nitivo el presente acuerdo inicial. 

 Puente Viesgo, 27 de septiembre de 2017. 

 El alcalde, 

 Rafael Lombilla Martínez. 
 2017/8690 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-8713   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de suplemento de crédito número 66/2017.

   A los efectos de lo dispuesto en los artículos 169, 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se hace público para general conocimiento que el Excmo. Ayunta-
miento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2017, aprobó la modifi cación de 
suplemento de crédito nº 66 del vigente presupuesto. 

 El expediente se encontrará expuesto al público en las ofi cinas de Intervención durante un 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.C. 

 Durante dicho plazo los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que 
consideren oportunas ante el Pleno Municipal. 

 Santander, 29 de septiembre de 2017. 

 La concejala delegada de Hacienda, 

 Ana Mª González Pescador. 
 2017/8713 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-8714   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos extraordinarios número 90/2017.

   A los efectos de lo dispuesto en los artículos 169, 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se hace público para general conocimiento que el Excmo. Ayunta-
miento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2017, aprobó la modifi cación de 
créditos extraordinarios nº 90 del vigente presupuesto. 

 El expediente se encontrará expuesto al público en las ofi cinas de Intervención durante un 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.C. 

 Durante dicho plazo los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que 
consideren oportunas ante el Pleno Municipal. 

 Santander, 29 de septiembre de 2017. 

 La concejala delegada de Hacienda, 

 Ana Mª González Pescador. 
 2017/8714 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 23759

JUEVES, 5 DE OCTUBRE DE 2017 - BOC NÚM. 192

1/1

C
V
E
-2

0
1
7
-8

7
1
5

  

   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2017-8715   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos extraordinarios número 95/2017.

   A los efectos de lo dispuesto en los artículos 169, 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se hace público para general conocimiento que el Excmo. Ayunta-
miento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de septiembre de 2017, aprobó la modifi cación de 
créditos extraordinarios nº 95 del vigente presupuesto. 

 El expediente se encontrará expuesto al público en las ofi cinas de Intervención durante un 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.C. 

 Durante dicho plazo los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que 
consideren oportunas ante el Pleno Municipal. 

 Santander, 29 de septiembre de 2017. 

 La concejala delegada de Hacienda, 

 Ana Mª González Pescador. 
 2017/8715 
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     AYUNTAMIENTO DE SARO

   CVE-2017-8701   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 1/2017.

   El Pleno del Ayuntamiento de Saro, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de septiembre de 
2017, acordó la aprobación inicial del expediente de transferencia de créditos entre aplicacio-
nes de gastos de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos de personal. 

 Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Real De-
creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de quince 
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho Acuerdo. 

 Saro, 28 de septiembre de 2017. 

 El alcalde, 

 Miguel Ángel Prieto Fernández. 
 2017/8701 
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     AYUNTAMIENTO DE SELAYA

   CVE-2017-8691   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 7/2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, en relación con lo previsto en el artículo 169.1 del citado RDL 2/2004, se expone al 
público en la Intervención de este Ayuntamiento el expediente de modifi cación de créditos nº 
7 del presupuesto general del ejercicio 2017, aprobado inicialmente por el Pleno de la Corpo-
ración en sesión celebrada el día 25 de septiembre de 2017. 

 Los interesados que estén legitimados según lo establecido en el artículo 170.1 del men-
cionado RDL 2/2004, y por los motivos taxativamente enumerados en el apartado 2 de dicho 
artículo 170, podrán examinar el expediente y presentar reclamaciones con sujeción a los 
siguientes trámites: 

 a) Plazo de exposición y presentación de reclamaciones: Quince días hábiles a contar desde 
el siguiente a la inserción de este anuncio en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 b) Ofi cina de presentación: Registro General del Ayuntamiento. 

 c) Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento. 

 El expediente de modifi cación de créditos se considerará defi nitivamente aprobado si du-
rante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno 
dispondrá del plazo de un mes para resolverlas. 

 Selaya, 25 de septiembre de 2017. 

 El alcalde, 

 Cándido M. Cobo Fernández. 
 2017/8691 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2017-8638   Aprobación y exposición pública del padrón de las Tasas por Sumi-
nistro de Agua, Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del 
tercer trimestre de 2017, y apertura de período voluntario de cobro.

   Por resolución de la Alcaldía de 19 de septiembre de 2017, fueron aprobados los padrones 
de contribuyentes de las Tasas Municipales sobre Agua, Basura y Alcantarillado y del Canon 
de Saneamiento del Gobierno de Cantabria, correspondientes al tercer trimestre del ejercicio 
2017 y apertura del período de cobro. 

 Los referidos padrones se exponen al publico durante un plazo de veinte días hábiles, en la 
forma determinada en el articulo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General 
Tributaria, al objeto de que pueda examinarse por los interesados y presentar, en su caso, las 
reclamaciones que se estimen procedentes. 

 Simultáneamente se anuncia la cobranza de los citados tributos, cuyo período voluntario 
abarcará desde el 2 de octubre de 2017 al 30 de noviembre de 2017, ambos inclusive. 

 El ingreso podrá efectuarse mediante ingreso directo en cualquier ofi cina del Banco de 
Santander en horario de 8:30 a 10:30 horas los martes y jueves, con la factura emitida por 
Aqualia, empresa concesionaria del Servicio Municipal de Aguas. Asimismo se podrá efectuar 
el ingreso mediante la domiciliación de recibos en las cuentas bancarias de las entidades fi -
nancieras colaboradoras. 

 Al día siguiente del vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario se iniciará el 
procedimiento ejecutivo y administrativo de apremio, y devengará en las deudas el recargo de 
apremio del 5%, sin intereses de demora. Este recargo será el 10% cuando haya sido notifi -
cada al deudor la providencia de apremio, y hasta la fecha en que fi naliza el plazo que se fi je 
en la notifi cación de la providencia de apremio, sin intereses de demora. 

 Transcurridos los plazos anteriores se aplicará el recargo de apremio ordinario del 20%, con 
intereses de demora desde el inicio del período ejecutivo. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se deriven de los presente Padrones, 
se podrá interponer recurso de reposición, ante el órgano que haya dictado el acto, previo al 
contencioso-administrativo en el plazo de un mes, a contar desde la fi nalización del período 
de exposición al público de los citados padrones, de conformidad a lo establecido en el articulo 
14.2, apartado c) del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Hacienda Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los Órganos de dicha Jurisdicción, en la forma y pla-
zos determinados en la Ley reguladora de esta Jurisdicción. Todo ello con independencia de 
que se pueda interponer cualquier otro recurso o reclamación que se estime procedente por 
los interesados. 

 Comillas, 19 de septiembre de 2017. 

 La alcaldesa, 

 María Teresa Noceda. 
 2017/8638 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 23763

JUEVES, 5 DE OCTUBRE DE 2017 - BOC NÚM. 192

1/1

C
V
E
-2

0
1
7
-8

5
9
7

  

     AYUNTAMIENTO DE LIENDO

   CVE-2017-8597   Aprobación y exposición pública del padrón-lista cobratoria de contri-
buyentes por el concepto fi scal Canon Parcelas Comunales de 2017. 
Expediente 271/2017.

   Se expone al público, a efectos de reclamaciones, la Lista Cobratoria de contribuyentes, por 
el concepto fi scal Canon Parcelas Comunales correspondientes al ejercicio 2017. 

 Los interesados podrán examinar dicho documento en las ofi cinas municipales y presentar, 
en su caso, las reclamaciones que procedan en el plazo de los quince días hábiles siguientes al 
de la publicación de este anuncio en el BOC. 

 Período de cobro en recaudación voluntaria desde el 29 de septiembre hasta el 1 de diciem-
bre de 2017. Transcurrido este plazo, se procederá sin más aviso a su cobro por vía ejecutiva, 
con el 20% de recargo más las costas del procedimiento. 

 Liendo, 21 de septiembre de 2017. 

 El alcalde, 

 Juan Alberto Rozas Fernández. 
 2017/8597 
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   AYUNTAMIENTO DE LIENDO

   CVE-2017-8599   Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas de Sumi-
nistro de Agua Potable, Alcantarillado, Recogida Domiciliaria de Basu-
ras, Canalones y Canon Residual para el segundo trimestre de 2017, y 
apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 279/2017.

   Se ha aprobado el padrón de Suministro de Agua Potable, Alcantarillado, de Recogida Do-
miciliaria de Basuras, Canalones y Canon Residual, para el segundo trimestre de 2017, lo que 
se hace público al objeto de que se puedan realizar cuantas alegaciones o reclamaciones se 
consideren oportunas, por los interesados legítimos durante el plazo de quince días contados 
a partir de la publicación de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El plazo de ingreso de las cuotas en período voluntario se fi ja entre el 10 de octubre al 10 
de diciembre de 2017, transcurrido el mismo las deudas se exigirán en vía de apremio con 
el recargo correspondiente devengado más los intereses de demora y las costas de procedi-
miento que se produzcan. 

 Contra dicho acto y las liquidaciones correspondientes podrá formularse recurso de reposi-
ción ante la Alcaldía, previo al contencioso administrativo, en el plazo de quince días a contar 
desde el día siguiente a la fecha de publicación del Padrón, conforme establece el artículo 14.4 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 

 Liendo, 25 de septiembre de 2017. 

 El alcalde, 

 Juan Alberto Rozas Fernández. 
 2017/8599 
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     AYUNTAMIENTO DE MERUELO

   CVE-2017-8626   Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas del ejercicio 2017, y apertura del periodo volun-
tario de cobro.

   Se ha aprobado por la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de septiembre de 2017 las liqui-
daciones correspondientes al padrón del Impuesto sobre Actividades Económicas del ejercicio 
de 2017. 

 Se expone al público por plazo de un mes, en la forma determinada en el artículo 102 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre («Boletín Ofi cial del Estado» de 18 de diciembre de 2003) al 
objeto de que aquellos que se consideren interesados puedan examinarlo e interponer contra 
el mismo las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Recursos que proceden contra las liquidaciones tributarias. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se deriven del presente padrón se podrá 
interponer recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes a 
contar desde la fi nalización del período de exposición al público del correspondiente padrón, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición podrán interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los órganos y en la forma y plazos determinados en la 
Ley reguladora de dicha jurisdicción. 

 Asimismo podrá interponer cualquier otro recurso o reclamación que estimen pertinentes. 

 Inicio del procedimiento recaudatorio. 

 Se inicia asimismo el procedimiento recaudatorio voluntario, haciendo público el período de 
cobranza en los términos del artículo 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado por 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y al efecto se determina: 

 El plazo de ingreso: Desde el 16 de octubre al 18 de diciembre de 2017, ambos inclusive. 

 La modalidad de ingreso utilizable será la de recaudación por el Servicio Municipal de Re-
caudación del Ayuntamiento los lunes de once a trece horas. 

 Ofi cinas del Servicio de Recaudación Municipal, ubicadas en el Parque de Manzanedo de 
Santoña, de nueve a catorce horas y de dieciséis a dieciocho horas, de lunes a viernes. 

 Inicio de los procedimientos ejecutivo y de apremio. 

 Se advierte que al día siguiente del vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario 
se iniciará el procedimiento ejecutivo y el administrativo de apremio, y devengarán las deu-
das el recargo de apremio ordinario del 20% así como los intereses de demora. Cuando se 
satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en período voluntario antes de la notifi cación 
de la providencia de apremio, se aplicará el recargo ejecutivo que será del 5%. Se aplicará 
el recargo apremio reducido del 10% que se aplicará cuando se satisfaga la totalidad de la 
deuda no ingresada en período voluntario y el propio recargo antes de la fi nalización del plazo 
previsto en el apartado 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003, General Tributaria. Cuando resulte 
exigible el recargo ejecutivo o el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 
demora devengados desde el inicio del período ejecutivo. 
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 La interposición del recurso no detendrá la acción administrativa para la cobranza, a menos 
que el interesado solicite dentro del plazo de interposición la suspensión de la ejecución del 
acto impugnado, a cuyo efecto será indispensable el cumplimiento de los requisitos estableci-
dos en el artículo 14.2 letra i del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 Meruelo, 28 de septiembre de 2017. 

 El alcalde, 

 Evaristo Domínguez Dosal. 
 2017/8626 
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   AYUNTAMIENTO DE MERUELO

   CVE-2017-8627   Aprobación y exposición pública de los padrones de los Impuestos 
sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana de 2017, y 
apertura del período voluntario de cobro.

   Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 27 de septiembre de 2017, han sido apro-
bados los padrones fi scales de los Impuestos sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y 
Urbana correspondientes al ejercicio 2017. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, signifi cando que dichos docu-
mentos están a disposición de los contribuyentes en las Ofi cinas Municipales de este Ayunta-
miento, donde podrán examinarlo durante el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 El plazo de ingreso de las cuotas en período voluntario, será el comprendido entre los días 
16 de octubre y 18 de diciembre de 2017, ambos incluidos. Transcurrido el plazo de ingreso 
señalado en este anuncio, sin haberse hecho efectivas las deudas, las mismas serán exigibles 
por el procedimiento de apremio, devengando el correspondiente recargo de apremio, intere-
ses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan hasta la fecha del pago, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley General Tributaria y el Reglamento General de Recaudación. 

 Los contribuyentes obligados al pago harán efectivas sus deudas en cualquier ofi cina de 
Liberbank, en las dependencias municipales de este Ayuntamiento, los lunes de 11:00 a 13:00 
horas, o en el Servicio de Recaudación sito en el parque de Manzanedo, s/n de Santoña, de 
lunes a viernes, laborables, de 9 a 14 horas y de 16 a 18 horas. 

 Asimismo se podrán hacer uso de la domiciliación en entidades bancarias. 

 Contra el acto de aprobación de los padrones y las liquidaciones incorporadas en los mis-
mos, podrá formularse, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.c) del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, contar desde el día siguiente al de 
fi nalización del período de exposición pública de los correspondientes padrones. 

 El presente anuncio tendrá la consideración de notifi cación colectiva a todos los efectos. 

 Meruelo, 28 de septiembre de 2017. 

 El alcalde, 

 Evaristo Domínguez Dosal. 
 2017/8627 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-8642   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa Ayuda 
a Domicilio de agosto de 2017, y apertura del período voluntario de 
cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal co-
rrespondiente al concepto fi scal de Tasa Ayuda a Domicilio, correspondiente al mes de agosto 
de 2017 por un importe de 7.961,00 euros. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido entre los días 22 de septiem-
bre de 2017 al 23 de octubre de 2017. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por 
adeudo en la cta. cte. designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las Ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Banco Popular, en la 
modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remitirá por 
carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación necesaria 
para realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. Servirá de resguardo de 
pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida o de no recibir la do-
cumentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal de 
Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en horas de 8:30 a 14. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el art. 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este pe-
ríodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del período ejecutivo (inicial, reducido y 
ordinario) por el 5, 10 y 20% respectivamente, según que la deuda se ingrese antes de recibir 
la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una vez vencido tal 
plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se establezca en 
cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 21 de septiembre de 2017 

 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2017/8642 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2017-8640   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa Plaza de 
Abastos del mes de septiembre de 2017, y apertura del período vo-
luntario de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal 
correspondiente al concepto fi scal de Tasa Plaza de Abastos, correspondiente al mes de sep-
tiembre del 2017 por un importe de 5.309,90 euros. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido entre los días 2 de octubre 
de 2017 al 2 de noviembre de 2017. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por 
adeudo en la cta. cte. designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las Ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Banco Popular, en la 
modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remitirá por 
carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación necesaria 
para realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. Servirá de resguardo de 
pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida o de no recibir la do-
cumentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal de 
Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en horas de 8:30 a 14. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el art. 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este pe-
ríodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del " período ejecutivo" (inicial, reducido 
y ordinario) por el 5, 10 y 20% respectivamente, según que la deuda se ingrese antes de re-
cibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una vez vencido 
tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se establezca en 
cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 25 de septiembre de 2017. 

 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2017/8640 
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       7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE LIENDO

   CVE-2017-8504   Concesión de licencia de primera ocupación de dos viviendas unifami-
liares en barrio Rocillo. Expediente 193/2012.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.2 de la LOTRUSCA en su redacción dada 
por Ley 6/2010, de 30 de julio (BOC de 13 de agosto de 2010), se hace público la concesión 
de la licencia de primera utilización de 1 vivienda unifamiliar cuyos datos se consignan a con-
tinuación: 

 Fecha de la concesión: 8 de agosto de 2017. 

 Órgano: Decreto de la Alcaldía número 114/2017. 

 Promotor: GIL ITURBE,S. L. 

 Dirección de la licencia: Bº Rocillo. 

 Expediente de obras 3/06. 

 Régimen de recursos: Contra la anterior resolución, que agota la vía administrativa, se 
podrá interponer: 

 1.-Potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo o 
resolución que se publica, en el plazo de un mes, que contará desde día siguiente a la inserción 
de este anuncio en el BOC. 

 Si se interpone recurso de reposición, contra su resolución expresa podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo, ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a la notifi cación de la resolución expresa del recurso 
potestativo de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el siguiente a aquél en el 
que dicho recurso deba entenderse presuntamente desestimado. 

 2.-Podrá interponer recurso contencioso-administrativo directamente ante el Juzgado co-
rrespondiente de lo contencioso-administrativo de los de Santander, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el B.O.C. 

 3.- También podrá interponer cualquier otra reclamación que estime procedente. 

 Liendo, 11 de septiembre de 2017. 

 El alcalde, 

 Juan Alberto Rozas Fernández. 
 2017/8504 
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     AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

   CVE-2017-8724   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
nave ganadera en Pámanes.

   De conformidad con los dispuesto en el artículos 116.1.b) de la Ley 2/2001 de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, modifi cado 
por la Ley 2/2009 y su corrección de errores («Boletín Ofi cial del Estado» 198/2009 y BOC 
149/2010 respectivamente), se somete a información pública, por periodo de quince días, 
contado a partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOC, el expediente 
promovido por Rosa Mª Ruiz Dertiano para obtener la autorización previa para la construcción 
de nave ganadera (30 cabezas de ganado) en una parcela de Pámanes (referencia catastral: 
39037A604000620000SL). 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento de Liérganes. 

 Liérganes, 20 de septiembre de 2017. 

 El alcalde, 

 Santiago Rego Rodríguez. 
 2017/8724 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

   CVE-2017-8585   Información pública de un expediente de solicitud de autorización 
para construcción de una vivienda unifamiliar aislada en el ámbito del 
Parque Natural de Oyambre, barrio de Santa Ana de El Tejo.

   Por doña Obdulia González Girado se ha solicitado autorización para la construcción de una 
vivienda unifamiliar aislada en la parcela con la referencia catastral 39091A005000650000PG, 
que está clasifi cada como suelo rústico e incluida en el ámbito del Parque Natural de Oyambre 
y se encuentra en el barrio de Santa Ana de El Tejo (Valdáliga). 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley 2/2001, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el expediente se somete a información 
pública durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que pueda ser examinado y para 
que, en su caso, se formulen frente al mismo y en dicho plazo las alegaciones que se estimen 
oportunas. 

 El expediente podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento de Valdáliga de lunes 
a viernes y en horario de 08:30 a 15:00 horas, y las alegaciones se dirigirán al propio Ayunta-
miento, presentándose en su Registro General o por cualquiera de los medios previstos en la 
Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Roiz, Valdáliga, 25 de septiembre de 2017. 

 El alcalde-presidente, 

 Lorenzo M. González Prado. 
 2017/8585 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   DEMARCACIÓN DE COSTAS EN CANTABRIA

   CVE-2017-8598   Información pública de solicitud de autorización para la instalación 
de juegos infantiles en el barrio de La Ribera de Escalante, por un 
periodo de cuatro años. Expediente AUT02/17/39/0125.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas, y en el artículo 152 de su Reglamento General, aprobado por Real Decreto 876/2014, 
de 10 de octubre, se somete a información pública la documentación que sirve de base a la 
solicitud de ocupación del dominio público marítimo-terrestre de referencia, formulada por el 
Ayuntamiento de Escalante. 

 El proyecto estará a disposición de cualquier persona interesada durante un plazo de veinte 
(20) días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación 
de este anuncio, y podrá ser examinado en las ofi cinas de la Demarcación de Costas en Canta-
bria, sita en la calle Vargas, nº 53, 3ª planta, de Santander, en horario hábil de lunes a viernes, 
de 09:00 a 14:00 horas, plazo durante el cual los interesados podrán formular las alegaciones 
que estimen oportunas. 

 Santander, 25 de septiembre de 2017. 

 El jefe de Demarcación, 

 José Antonio Osorio Manso. 
 2017/8598 
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     CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2017-8634   Información pública de expediente de aprovechamiento de un caudal 
máximo instantáneo de 0,145 l/s de agua de un manantial en el ba-
rrio de Bernayán, término municipal de San Roque de Riomiera, con 
destino al abastecimiento de Bernayán. Expediente A/39/11574.

   Asunto: Solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas. 

 Peticionario: Ayuntamiento de San Roque de Riomiera. 

 Nombre del río o corriente: Manantial innominado. 

 Caudal solicitado: 0,145 l/seg. 

 Punto de emplazamiento: Bº Bernayán. 

 Término municipal y provincia: San Roque de Riomiera (Cantabria). 

 Destino: Abastecimiento de Bernayán. 

 BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD: 

 Solicitud de aprovechamiento de un caudal máximo instantáneo de 0,145 l/s de agua de un 
manantial en el barrio de Bernayán, término municipal de San Roque de Riomiera (Cantabria), 
con destino al abastecimiento del núcleo de Bernayán, con una población de 20 personas y 90 
cabezas de ganado bovino. 

 La captación en el manantial se efectúa por gravedad desde la arqueta de toma hasta un 
depósito de unos 3 m3 de capacidad localizado junto al núcleo desde el que se efectúa el abas-
tecimiento a través de la red existente. Se contempla la instalación de un equipo de cloración 
automático. 

 Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de un mes, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a fi n de que los que se consideren 
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, 
en la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico (Comisaría de Aguas, c/ Juan de Herrera, nº 
1, 2º, 39071), donde estará de manifi esto el expediente. 

 Santander, 22 de septiembre de 2017. 

 El secretario general, 

 P.D., la jefa de Servicio de Cantabria 

 (Resolución de 13/12/2004, «Boletín Ofi cial del Estado» de 11/01/2005, 

 declarada vigente por Resolución de 25/07/2008), 

 Sandra García Montes. 
 2017/8634 
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   CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2017-8632   Información pública de expediente de aprovechamiento de caudal de 
0,461 l/s de agua de un manantial en el barrio La Pedrosa, término 
municipal de San Roque de Riomiera, con destino al abastecimiento 
de La Pedrosa. Expediente A/39/11576.

   Asunto: Solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas. 

 Peticionario: Ayuntamiento de San Roque de Riomiera. 

 Nombre del río o corriente: Manantial innominado. 

 Caudal solicitado: 0,461 l/seg. 

 Punto de emplazamiento: La Pedrosa. 

 Término municipal y provincia: San Roque de Riomiera (Cantabria). 

 Destino: Abastecimiento de La Pedrosa. 

 BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD: 

 Solicitud de aprovechamiento de un caudal máximo instantáneo de 0,461 l/s de agua de un 
arroyo en el barrio de La Pedrosa, término municipal de San Roque de Riomiera (Cantabria), 
con destino al abastecimiento del núcleo de La Pedrosa, con una población de 80 personas y 
218 cabezas de ganado bovino, así como 3 cabañas de turismo rural. 

 La captación en el manantial se efectúa por gravedad desde la arqueta de toma hasta un 
depósito de unos 50 m3 de capacidad localizado junto al núcleo desde el que se efectúa el 
abastecimiento a través de la red existente, previo tratamiento potabilizador también existente 
mediante cloración. 

 Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de un mes, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a fi n de que los que se consideren 
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, 
en la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico (Comisaría de Aguas, c/ Juan de Herrera, nº 
1, 2º, 39071), donde estará de manifi esto el expediente. 

 Santander, 22 de septiembre de 2017. 

 El secretario general, 

 P.D., la jefa de Servicio de Cantabria 

 (Resolución de 13/12/2004, «Boletín Ofi cial del Estado» de 11/01/2005, 

 declarada vigente por Resolución de 25/07/2008), 

 Sandra García Montes. 
 2017/8632 
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   CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2017-8635   Información pública de expediente de aprovechamiento de un caudal 
de 0,474 l/s de agua de un arroyo en el barrio Coto La Horna, término 
municipal de San Roque de Riomiera, con destino al abastecimiento 
de El Collado y Coto La Horna. Expediente A/39/11577.

   Asunto: Solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas. 

 Peticionario: Ayuntamiento de San Roque de Riomiera. 

 Caudal solicitado: 0,474 l/seg. 

 Nombre del río o corriente: Arroyo innominado. 

 Punto de emplazamiento: El Collado, Coto, La Horna. 

 Término municipal y provincia: San Roque de Riomiera (Cantabria). 

 Destino: Abastecimiento de El Collado y Coto La Horna. 

 BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD: 

 Solicitud de aprovechamiento de un caudal de 0,474 l/s de agua de un arroyo en el Bº Coto 
La Horna, término municipal de San Roque de Riomiera (Cantabria), con destino al abasteci-
miento de El Collado y Coto La Horna, con una población de 120 personas y 162 cabezas de 
ganado bovino. 

 La captación en el manantial se efectúa por gravedad desde la arqueta de toma hasta un 
depósito de unos 25 m3 de capacidad localizado junto al núcleo desde el que se efectúa el 
abastecimiento a través de la red existente, previo tratamiento potabilizador también existente 
mediante cloración y fi ltración. 

 Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de un mes, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a fi n de que los que se consideren 
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, 
en la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico (Comisaría de Aguas, c/ Juan de Herrera, nº 
1, 2º, 39071), donde estará de manifi esto el expediente. 

 Santander, 22 de septiembre de 2017. 

 El secretario general, 

 P.D., la jefa de Servicio de Cantabria 

 (Resolución de 13/12/2004, «Boletín Ofi cial del Estado» de 11/01/2005, 

 declarada vigente por Resolución de 25/07/2008), 

 Sandra García Montes. 
 2017/8635 
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   CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2017-8637   Información pública de expediente de aprovechamiento de un caudal 
de 0,344 l/s de agua de un arroyo en barrio de La Plaza, La Pedrosa, 
término municipal de San Roque de Riomiera, con destino a abaste-
cimiento del barrio La Plaza. Expediente A/39/11578.

   Asunto: Solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas. 

 Peticionario: Ayuntamiento de San Roque de Riomiera. 

 Nombre del río o corriente: Manantial innominado. 

 Caudal solicitado: 0,344 l/seg. 

 Punto de emplazamiento: La Pedrosa. 

 Término municipal y provincia: San Roque de Riomiera (Cantabria). 

 Destino: Abastecimiento del Bº La Plaza. 

 BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD: 

 Solicitud de aprovechamiento de un caudal de 0,344 l/s de agua de un arroyo en Bº de la 
Plaza, La Pedrosa, término municipal de San Roque de Riomiera (Cantabria), con destino a 
abastecimiento del Bº La Plaza, con una población de 88 personas y 35 cabezas de ganado 
bovino, además de un camping con 60 plazas. 

 La captación en el manantial se efectúa por gravedad desde la arqueta de toma hasta un 
depósito de unos 12 m3 de capacidad localizado junto al núcleo desde el que se efectúa el 
abastecimiento a través de la red existente, previo tratamiento potabilizador también existente 
mediante cloración. 

 Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de un mes, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a fi n de que los que se consideren 
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, 
en la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico (Comisaría de Aguas, c/ Juan de Herrera, nº 
1, 2º, 39071), donde estará de manifi esto el expediente. 

 Santander, 22 de septiembre de 2017. 

 El secretario general, 

 P.D., la jefa de Servicio de Cantabria 

 (Resolución de 13/12/2004, «Boletín Ofi cial del Estado» de 11/01/2005, 

 declarada vigente por Resolución de 25/07/2008), 

 Sandra García Montes. 
 2017/8637 
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   CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2017-8639   Información pública de expediente de aprovechamiento de un caudal 
de 0,247 l/s de agua de un manantial en el barrio Las Vegas, término 
municipal de San Roque de Riomiera, con destino al abastecimiento 
del barrio Las Vegas. Expediente A/39/11579.

   Asunto: Solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas. 

 Peticionario: Ayuntamiento de San Roque de Riomiera. 

 Nombre del río o corriente: Manantial innominado. 

 Caudal solicitado: 0,247 l/seg. 

 Punto de emplazamiento: Las Vegas. 

 Término municipal y provincia: San Roque de Riomiera (Cantabria). 

 Destino: Abastecimiento de Las Vegas. 

 BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD: 

 Solicitud de aprovechamiento de un caudal de 0,247 l/s de agua de un manantial en el Bº 
Las Vegas, término municipal de San Roque de Riomiera (Cantabria), con destino al abasteci-
miento del Bº Las Vegas, con una población de 52 personas y 110 cabezas de ganado bovino. 

 La captación en el manantial se efectúa por gravedad desde la arqueta de toma hasta un 
depósito de unos 50 m3 de capacidad localizado junto al núcleo desde el que se efectúa el 
abastecimiento a través de la red existente, previo tratamiento potabilizador también existente 
mediante cloración. 

 Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de un mes, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a fi n de que los que se consideren 
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, 
en la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico (Comisaría de Aguas, c/ Juan de Herrera, nº 
1, 2º, 39071), donde estará de manifi esto el expediente. 

 Santander, 22 de septiembre de 2017. 

 El secretario general, 

 P.D., la jefa de Servicio de Cantabria 

 (Resolución de 13/12/2004, «Boletín Ofi cial del Estado» de 11/01/2005, 

 declarada vigente por Resolución de 25/07/2008), 

 Sandra García Montes. 
 2017/8639 
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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2017-8657   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del II Convenio Colectivo del 
personal laboral de la entidad 112 Cantabria, S.A.U., sobre modifi ca-
ción del artículo 13 de dicho convenio relativo a la jornada laboral e 
incremento de las retribuciones.

   Código 39003082012006 

 Visto el acuerdo de la Comisión Negociadora del II Convenio Colectivo del personal laboral 
de la entidad "112 Cantabria, S. A.U.", de fecha 17 de julio de 2017, sobre modifi cación del 
artículo 13 del convenio relativo a la jornada laboral e incremento global de las retribuciones; 
y de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 
2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de acuerdos y con-
venio colectivos de Trabajo, y en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 
de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre asunción de funciones y servicios transferidos, así 
como el Decreto 3/2015, de 10 de julio, de reorganización de las Consejerías de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que 
se modifi ca parcialmente la Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA:  

 1.- Ordenar la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria y proceder al depósito del citado Acuerdo. 

 2.- Disponer la publicación de la presente resolución y del texto del Acuerdo de referencia 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 21 de septiembre de 2017. 

 La directora general de Trabajo, 

 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2017-8658   Resolución autorizando la inscripción y depósito de la modifi cación de 
los estatutos de la Unión Patronal de Autotransporte de Viajeros de 
la Provincia de Cantabria (UPAVISAN), depósito número 39000064.

   Se ha presentado, en fecha 8 de agosto de 2017, solicitud del depósito de la modifi cación 
de los Estatutos de la Unión Patronal de Autotransporte de Viajeros de la Provincia de Canta-
bria (UPAVISAN), (Depósito número 39000064), en el Registro de Organizaciones Sindicales 
y Empresariales de la Dirección General de Trabajo de Cantabria. Su ámbito territorial se 
desarrollará en la Comunidad Autónoma de Cantabria, estando integrada por todas aquellas 
personas físicas o jurídicas en calidad de empresarios transportistas con vehículos propios, que 
presten servicios en el transporte colectivo público de viajeros por carretera en cualquiera de 
sus ramas dentro de la provincia de Cantabria. siendo los fi rmantes del acta de modifi cación 
don Javier Gómez Acebo-Lasso, con DNI número 13686364F, como secretario general, de con-
formidad con lo establecido en la Ley 19/1977, de 1 de abril y Real Decreto 416/2015, de 29 
de mayo, esta Dirección General de Trabajo 

 ACUERDA  

 1.- Autorizar la inscripción de la modifi cación de los Estatutos de la Unión Patronal de Auto-
transporte de Viajeros de la Provincia de Cantabria (UPAVISAN) en el Registro de Organizacio-
nes Sindicales y Empresariales de esta Dirección General de Trabajo y su posterior publicación 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 26 de septiembre de 2017. 

 La directora general de Trabajo, 

 Ana Belén Álvarez Fernández. 
 2017/8658 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2017-8659   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la 
empresa Aspla Plásticos Españoles S.A., para el periodo comprendido 
entre 20217-2022.

   Código 39100191012014 

 Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Aspla Plásticos Españoles, S. A., para 
el periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2017 y el 28 de febrero de 2022, suscrito con 
fecha 27 de junio de 2017, por la Comisión Negociadora del mismo integrada por las personas 
designadas por la empresa en su representación y el Comité de Empresa en representación 
los trabajadores afectados; y, de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre regis-
tro y depósito de los acuerdos y convenios colectivos de trabajo; y, en relación con lo señalado 
en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de 
septiembre, sobre asunción de funciones y servicios transferidos, así como el Decreto 3/2015, 
de 10 de julio, de reorganización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria y el Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que se modifi ca parcialmente 
la Estructura Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA:  

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del convenio colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 28 de septiembre de 2017. 

 La directora general de Trabajo, 

 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2017-8660   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la 
empresa del Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria, para el pe-
riodo 2017-2018.

   Código 39003042012005 

 Visto el texto del Convenio Colectivo de empresa del Ilustre Colegio de Abogados de Can-
tabria, para el periodo 2017-2018, suscrito con fecha 13 de marzo de 2017, por la Comisión 
Negociadora del mismo integrada por el decano y el secretario de la Junta de Gobierno en 
representación del Colegio y el delegado de personal en representación de los trabajadores 
afectados; y, de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y 
los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de los 
acuerdos y convenios colectivos de trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 
1900/1996, de 2 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre 
asunción de funciones y servicios transferidos, así como el Decreto 3/2015, de 10 de julio, de 
reorganización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canta-
bria y el Decreto 83/2015, de 31 de julio, por el que se modifi ca parcialmente la Estructura 
Básica de las Consejerías del Gobierno de Cantabria. 

 ACUERDA:  

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del convenio colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 28 de septiembre de 2017. 

 La directora general de Trabajo, 

 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE SAN FELICES DE BUELNA

   CVE-2017-8629   Citación para notifi cación por comparecencia de baja de ofi cio en el 
Padrón Municipal de Habitantes.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 22/09/2017, se ha resuelto lo siguiente: 

 "Teniendo constancia la Alcaldía que en la vivienda sita en el barrio de Mata nº 82, al día 
de la fecha, esta deshabitada; no teniendo conocimiento del lugar de residencia actual de la 
persona abajo indicada, en aplicación del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ignorándose el domi-
cilio donde practicar la notifi cación a la persona que a continuación se relaciona, en orden a 
conocer su residencia y domicilio actual; en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 del 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales y de conformidad 
con lo dispuesto en la Resolución de 9 de abril de 1997, de la subsecretaría del Ministerio de 
la Presidencia, por la que se dictan instrucciones técnicas sobre la gestión y revisión del Pa-
drón Municipal de Habitantes, «Boletín Ofi cial del Estado» 11 de abril de 1997, por medio del 
presente RESUELVO: 

 1º Procédase a practicar el emplazamiento de las personas abajo indicadas mediante inser-
ción de anuncio en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, Boletín Ofi cial de Cantabria y Bole-
tín Ofi cial del Estado, a fi n de que comparezca en las ofi cinas municipales en horario de 9:00h a 
14:00 h, de lunes a viernes, a fi n de manifestar su conformidad o no, con la baja, pudiendo en 
este último caso alegar y presentar los documentos y justifi caciones que estimen pertinentes, 
al objeto de acreditar que es, en este municipio, en el que residen durante más tiempo al año. 

 INTERESADO: Jose Fernándo Camacho Gonzálo. 

 D.N.I.: 13771018K. 

 2º Transcurrido el plazo de quince días hábiles, contados a partir de la fecha de esta publi-
cación, sin que realicen el citado trámite, en cumplimiento del artículo del 72 del Reglamento 
de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales y de conformidad con lo dis-
puesto en la Resolución de 9 de abril de 1997, de la subsecretaría del Ministerio de Presidencia, 
por la que se dictan instrucciones técnicas sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal de 
Habitantes, «Boletín Ofi cial del Estado» 11 de abril de 1997, se procederá al inicio de la baja 
de ofi cio." 

 San Felices de Buelna, 22 de septiembre de 2017. 

 El alcalde, 

 José A. González-Linares Gutiérrez. 
 2017/8629 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDEOLEA

   CVE-2017-8607   Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora de 
la Administración Electrónica.

   El Pleno del Ayuntamiento de Valdeolea, en sesión ordinaria celebrada el día 26/09/2017, 
acordó la aprobación provisional de la Ordenanza reguladora de la Administración Electrónica 
del Ayuntamiento de Valdeolea. 

 Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen 
Local, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde 
el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de la Provincia, para que 
los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho acuerdo. 

 Valdeolea, 27 de septiembre de 2017. 

 El alcalde, 

 Fernando Franco González. 
 2017/8607 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2017-8686   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento ordinario 420/2017.

   Doña María de la Mercedes Díez Garretas, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Nº 2 de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con el 
nº 0000420/2017 a instancia de Esther Serrano Barrueta frente a Solplaya SL, Hogar Valverde 
Hotel SA, Distribuciones Hoteleras Dihosa S. L. y Fondo de Garantía Salarial, en los que se ha 
dictado la cédula de fecha 28-9-2017, siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN  

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por la sra. letrada de la Admi-
nistración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que sirva 
de citación en legal forma. 

 Persona a la que se cita como parte demandada: Solplaya SL, en ignorado paradero. 

 Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su caso, juicio. 

 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-
cias objeto del juicio, y que el/la magistrado/a-juez admita y declare pertinente. 

 Lugar, día y hora en que debe comparecer: Se le cita para 30 de noviembre de 2017 a las 
9,30 horas, de este órgano, a la celebración del acto de conciliación ante el letrado de la Ad-
ministración de Justicia, y a continuación para la celebración, en su caso, del acto de juicio en 
la Sala de Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES  

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS) 

 Santander, 28 de septiembre de 2017. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María de las Mercedes Díez Garretas. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a Solplaya SL, en ignorado paradero, libro el presente para su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

   

 Santander, 28 de septiembre de 2017. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María de las Mercedes Díez Garretas. 
 2017/8686 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2017-8600   Notifi cación de sentencia en procedimiento ordinario 260/2017.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Nº 4 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con el 
nº 260/2017 a instancia de Emilio Fuente Sota frente a Cárnicas Piquío, S. L., en los que se ha 
dictado sentencia de fecha 13 de junio de 2017, del tenor literal siguiente: 

 FALLO 

 "En atención a lo expuesto, se estima íntegramente la demanda interpuesta por D. Emilio 
de la Fuente Sota contra la empresa Cárnicas Piquío, S. L. y, en consecuencia: 

 — Se condena a Cárnicas Piquío, S. L. a pagar a D. Emilio de la Fuente Sota la cantidad de 
945,31 euros más los intereses del art. 29.3 ET respecto de las cantidades salariales. 

 — Se condena a Cárnicas Piquío, S. L. a pagar las costas procesales, incluidos honorarios, 
hasta el límite de seiscientos euros, del letrado de la parte contraria. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
no cabe ningún recurso". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a Cárnicas Piquío, S. L., en ignorado paradero y a su administrador libro el presente. 

 Santander, 25 de septiembre de 2017. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2017/8600 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2017-8603   Citación para celebración de actos de conciliación y, en su caso, juicio 
en procedimiento ordinario 421/2017.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Nº 4 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con 
el nº 421/2017 a instancia de Irene Pérez Vega frente a Palcantapas XXI, S. L., David Gue-
rrero del Páramo y Seyla María Guerrero de Páramo, en los que se ha dictado cédula de fecha 
07/07/17, del tenor literal siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el/la Sr/a. letrado/a de la 
Administración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que 
sirva de citación en legal forma. 

 Persona a la que se cita: Palcantapas XXI, S. L., como parte demandada. 

 Objeto de la citación: Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su caso, 
juicio. 

 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-
cias objeto del juicio, y que el/la magistrado/a admita y declare pertinente. 

 Lugar, día y hora en que debe comparecer: Se le cita para el día 16 de octubre del 2017 a 
las 10:15 horas, en Sala de Vistas Nº 4, de este órgano, a la celebración del acto de concilia-
ción ante el/la letrado/a de la Administración de Justicia, y a continuación para la celebración, 
en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES 

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 

 En Santander, a 7 de julio de 2017. 

 El/la letrado/a de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a Palcantapas XXI, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 27 de septiembre de 2017. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2017/8603 
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     JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2017-8557   Notifi cación de sentencia 151/2017 en juicio sobre delitos leves 320/2017.

   Don julio Iván Antolín Muñoz, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Ins-
trucción Nº 4 de Santander. 

 Doy fe y testimonio: Que en el juicio inmediato sobre delitos leves nº 320/2017 se ha acor-
dado la publicación mediante edictos de resolución dictada en el referido procedimiento y que 
es del siguiente tenor literal: 

 SENTENCIA 151/2017 

 En Santander, a 27 de abril de 2017. 

 D. Luis Enrique García Delgado, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción Nº 4, habiendo 
visto y oído en juicio oral y público la presente causa juicio inmediato sobre delitos leves 
320/2017, seguida por un delito leve contra el orden público contra Miguel Ángel Torre Celorio 
habiendo sido parte en la misma el Ministerio Fiscal. 

 FALLO 

 Que debo condenar y condeno a Miguel Ángel Torre Celorio como autor criminalmente 
responsable de un delito leve de falta de respeto a la autoridad, previsto y penado en el art. 
556.2 CP a la pena de multa de 30 días con cuota de 6 euros (total, 180 euros), aplicación 
del 53 CP en caso de impago, en los términos ya expresados, con expresa imposición de las 
costas causadas. 

 Procédase, a la fi rmeza de la sentencia, a realizar la correspondiente anotación en el Re-
gistro de Penados. 

 La presente resolución no es fi rme y contra la misma cabe interponer recurso de apelación 
en ambos efectos en este Juzgado para ante la Audiencia Provincial de Cantabria en el plazo 
de cinco días desde su notifi cación. 

 Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fi rmo. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación a Miguel Ángel Torre Celorio, actualmente en pa-
radero desconocido, expedido. 

 Santander, 22 de agosto de 2017. 

 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Julio Iván Antolín Muñoz. 
 2017/8557 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 10 DE VALENCIA

   CVE-2017-8516   Notifi cación de resolución en procedimiento de despidos/ceses en ge-
neral 784/2015.

   José Vicente Hervás Vercher, secretario del Juzgado de lo Social Núm. 10 de los de Valencia, 

 Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos núm. 784/2015 a instancias de Eva Ve-
cina Maestro contra Organización de Profesionales y Autónomos de la Comunidad Valenciana 
-OPA Valencia-, Federación de Organizaciones de Profesionales Autónomos y Emprendedores 
-FOPAE-, Organización de Profesionales y Autónomos de Andalucía de Sevilla, Organización 
de Profesionales y Autónomos de Aragón de Zaragoza, Organización de Profesionales y Au-
tónomos de Cantabria de Laredo, Organización de Profesionales y Autónomos de Castilla La 
Mancha de Toledo, Organización de Profesionales y Autónomos de Castilla León de Burgos, 
Organización de Profesionales y Autónomos de Galicia de Lugo, Organización de Profesionales 
y Autónomos de Castilla La Mancha de Albacete, Organización de Profesionales y Autónomos 
de la Región de Murcia, Organización de Profesionales y Autónomos de la Rioja, Organización 
Pro Derechos de los Autónomos y Emprendedores de Cataluña con sede en Tortosa, Asociación 
Intersectorial para la Defensa de los Autónomos de Islas Baleares, Asociación Intersectorial 
para la Defensa de los Autónomos de Extremadura, Asociación Intersectorial para la Defensa 
de los Autónomos de Canarias, Asociación Intersectorial para la Defensa de los Autónomos de 
Ceuta y Asociación Intersectorial para la Defensa de los Autónomos de Asturias, Organización 
de Profesionales y Autónomos de la Comunidad de Madrid, Madrid, Asociación Intersectorial 
para la Defensa de los Autónomos de Euskadi, en la que el día 30/06/2016 se ha dictado reso-
lución cuya parte dispositiva dice: 

 Que estimando la demanda formulada por Dª. Eva Vecina Maestro contra la empresa Or-
ganización de Profesionales y Autónomos de la Comunidad Valenciana y Federación de Or-
ganizaciones de Profesionales Autónomos y Emprendedores -FOPAE-, Organización de Pro-
fesionales y Autónomos de Andalucía de Sevilla, Organización de Profesionales y Autónomos 
de Aragón de Zaragoza, Organización de Profesionales y Autónomos de Cantabria de Laredo, 
Organización de Profesionales y Autónomos de Castilla La Mancha de Toledo, Organización de 
Profesionales y Autónomos de Castilla León de Burgos, Organización de Profesionales y Autó-
nomos de Galicia de Lugo, Organización de Profesionales y Autónomos de Castilla La Mancha 
de Albacete, Organización de Profesionales y Autónomos de la Región de Murcia, Organización 
de Profesionales y Autónomos de la Rioja, Organización Pro Derechos de los Autónomos y 
Emprendedores de Cataluña con sede en Tortosa, Asociación Intersectorial para la Defensa de 
los Autónomos de Islas Baleares, Asociación Intersectorial para la Defensa de los Autónomos 
de Extremadura, Asociación Intersectorial para la Defensa de los Autónomos de Canarias, Aso-
ciación Intersectorial para la Defensa de los Autónomos de Ceuta y Asociación Intersectorial 
para la Defensa de los Autónomos de Asturias, Organización de Profesionales y Autónomos de 
la Comunidad de Madrid, Madrid, Asociación Intersectorial para la Defensa de los Autónomos 
de Euskadi, debo declarar y declaro extinguida la relación laboral con fecha de la presente re-
solución condenando a los demandados conjunta y solidariamente a indemnizar a la actora en 
la cantidad de 41.870,07 euros. 

 A su vez, debo condenar y condeno a los demandados conjunta y solidariamente a abonar 
a la actora la cantidad de 14.095,48 euros, más los intereses de demora del 10% anual. 

 El FOGASA será responsable subsidiariamente en caso de insolvencia empresarial. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación a Federación de Organizaciones de Profesionales 
Autónomos y Emprendedores -FOPAE-, de Profesionales y Autónomos de Aragón de Zaragoza, 
Organización de Profesionales y Autónomos de Cantabria de Laredo, Organización de Profesio-
nales y Autónomos de Castilla León de Burgos, Organización de Profesionales y Autónomos de 
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Galicia de Lugo, Organización de Profesionales y Autónomos de la Región de Murcia, Asociación 
Intersectorial para la Defensa de los Autónomos de Canarias, Asociación Intersectorial para la 
Defensa de los Autónomos de Ceuta, Organización de Profesionales y Autónomos de la Comu-
nidad de Madrid, Madrid, Organización de Profesionales y Autónomos de Euskadi y Asociación 
Intersectorial para la Defensa de los Autónomos de Asturias que se encuentra en ignorado pa-
radero, así como para su inserción en el Tablón de anuncios y publicación en el Boletín Ofi cial 
de la Provincia, expido el presente. 

 Valencia, 11 de julio de 2016. 

 La secretaria, 

 José Vicente Hervás Vercher. 
 2017/8516      
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